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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA d e l  c o s s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

com prender las dificultades que habían de 
ocasionar, entre otras causas, los precedentes' 
históricos y tradicionales; la clasificación de 
parroquias, aunque inadecuada, sancionada así 
por el tiem po; los patronatos de particulares; 
las circunstancias de población diseminada ó 
agrupada, y  las tópicas ó locales, tan desven
tajosas é insuperables en terrenos quebrados y 
montañosos, com o lo es una gran parte de la 
superficie de España.

El segundo fundamento produjo desde lue
go la convicción, y en breve la evidencia de 
que habia de agravar más ó menos, pero 
agravar de seguro, el presupuesto general del 
Clero, cuya circunstancia ha venido influyendo 
no poco en el retardo del arreglo; y no porque 
con plena buena fe no se reconozca la obliga
ción impuesta por el Concordato de mejorar las 
dotaciones respectivas de aquel cuando las 
circunstancias del Estado lo permitan , y com o 
ya, aunque en reducida escala, se ha practi
cado alguna vez , sino porque esa situación del 
Estado es aun de desear, si bien debe espe
rarse , en cuyo supuesto no es sino interino el 
estado de dotaciones que hoy se fije en el ar
reglo parroquial.

A moderar el mencionado gravámen, ha
ciendo posible y aceptable el arreglo, se enca
mina el presente proyecto de decreto, modifi
cando para ello algunas determinaciones de la 
antedicha cédula que á ello se prestan, y uti
lizando, com o en el mismo se v e , diferentes 
medios á propósito con que en aquella no se 
contó, com o los Cabildos beneficiados de la an
tigua Corona de A ragón, los beneficios patri
moniales y otros igualmente adecuados.

Ha sido también en parte m otivo de re
tardo el propósito, adecuado sin duda, y que 
ha preponderado en la apreciación de algunos, 
de publicar simultáneamente el arreglo parro
quial de todas las Diócesis; pero en la proligi- 
dad y dificultad de los trabajos, ha sucedido 
y sucede que los de unas Diócesis se hallan 
hace tiempo terminados ó próximos á serlo al 
paso que los de otras 110 han llegado todavía á 
ese estado, ni con mucho, resultando que, en 
detener la publicación de los primeros, las Dió
cesis respectivas se ven privadas de ese bene
ficio, miéntras las demás no reportan ventaja 
alguna de e l lo ; cuando por el contrario, el pu
blicarse los arreglos parciales concluidos ó á 
proporción que vayan siéndolo, sobre la utili
dad loca! que lleve en sí, puede influir com o 
pauta y com o estímulo para adelantar en los 
pendientes.

Por estas consideraciones el Ministro que 
suscribe se decide, en el estado de las cosas, 
por el método de publicación parcial y para 
adelantarla, de acuerdo con el M. Rdo. Nuncio 
de Su Santidad, tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el presente proyecto de 
decreto , que se reputará adicional á la men
cionada cédula de ruego y encargo de 3 de 
Enero de 1854, y al que habrá de seguirse la 
publicación sucesiva de arreglos modificados 
y terminados á su tenor.

Madrid 15 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
LORENZO ARRAZÓLA.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que, de acuer

do con el M. Rdo. Nuncio de Su Santidad, me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia, á 
fin de llevar á debida ejecución el arreglo del 
Clero parroquial, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 24 del Concordato de 1851, com o adi
ción y  modificación en su caso de la Real cé 
dula de ruego y encargo de 3 de Enero de 
1854 ,

Vengo en decretar:
Artículo 1 .° Los M. Rdos. Arzobispos y Re

verendos Obispos form arán, y en su caso com 
pletarán el plan y arreglo parroquial: primero, 
en los pueblos sujetos hoy á su jurisdicción or
dinaria , cualquiera que pueda ser el resultado 
de la demarcación de límites de las Diócesis: 
segundo, con la autorización correspondiente 
en las parroquias enclavadas en su propio ter
ritorio, y dependientes hoy de otro Prelado 
diocesano.

Art. 2.° En las Diócesis que deban unirse 
á otra según el Concordato, y tengan Adminis
trador apostólico, hará este el arreglo parroquial 
en concepto de Delegado de la Santa Sede, y 
en su defecto el Vicario capitar, Sede vacante; 
pero en este caso el Gobierno, ántes de pres
tar su acuerdo, al tenor del art. 24 del Con
cordato, oirá al Prelado á cuya Silla se agrega 
dicha iglesia.

En los territorios pertenecientes á las ju
risdicciones vcre ó quasi nullius que suprime 
el Concordato, se hará el arreglo parroquial, 
en el mismo concepto de Delegado apostólico, 
por el Prelado de la Diócesis á quien esté en
comendada ó se encomendare por el M. Reve
rendo Nuncio de Su Santidad, en uso de sus 
facullades, la Administ'racion apostólica, cual
quiera que sea la Diócesis á que en lo sucesi
vo puedan corresponder las parroquias.

Art. 3.° Los planes referentes á pueblos ó 
parroquias que no correspondan á la jurisdic
ción ordinaria del actual Prelado se forma
rán por separado, com prendiendo todos con

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
Catorce años han trascurrido desde que se 

ajustó el importante Concordato de 1851, y 
todavía no han podido ser ejecutadas algunas 
de sus principales determinaciones, com o son, 
entre otras, el arreglo general del Clero parro
quial y la nueva circunscripción de Diócesis,

Y  no porque, expedida la cédula de ruego 
y  encargo de 3 de Enero de 1864 , no respon
diese en su mayor parte con plausible celo 
y empeño el Episcopado, remitiéndose desde 
luego á este Ministerio de Gracia y Justicia el 
plan de arreglo de las Diócesis más extensas y 
difíciles; no porque los Ministerios sucesivos 
hayan dejado de aplicar al caso la posible 
atención y diligencia, sino á influjo délas cir
cunstancias, y por la magnitud misma y difi
cultad del asunto, en que es preciso reunir y 
com binar infinitos datos y  formalizar trabajos 
por demás prolijos, que es de necesidad toda
vía rectificar, una y otra vez con el ilustrado y 
celoso concurso del Consejo de Estado y de los 
mismos Prelados diocesanos.

Y  con todo, Señora, y sin que sean más 
bonancibles las circunstancias presentes que 
las que precedieron; sin que sea. menor la gra
vedad ó implicación de los mencionados arre
glos, el tiempo ya trascurrido, lo solemne de 
la obligación concordada, la no ménos solem
ne reiteración de la misma en el Convenio 
adicional de 1 85 9 , por cuyo art. 19 el Gobier
no español prometió en nombre de Y. M. «que 
cooperará por su parte con toda eficacia á fin 
de que se lleven á efecto sin demora las dispo
siciones del Concordato que aun se hallan ! 
pendientes de e jecu ción ;»  la necesidad, en fin, 
com o asimismo la indisputable utilidad quehan 
de reportar dé ello la Iglesia y el Estado, exi
gen del actual y de los ulteriores Gobiernos un 
enérgico impulso, aun superior si fuese dable á 
lo que puedan permitir las difíciles circunstan
cias del Estad©.

El Ministro que suscribe se. lo ha propues
to así, con toda la decisión que impone un de
ber perentorio y sagrado. Desde su entrada en 
el poder ha dedicado á este propósito la justa 
atención que reclama; en cuya consecuencia 
hay trabajos fenecidos que se han sometido ya 
á la aprobación pontificia, com o el arreglo de 
Capellanías colativas; y otros han recibido el 
conveniente impulso para llegar á su término 
y ver en breve la luz pública; y los que no se 
hallan aun en ese estado, lo recibirán; en cuya 
tarea el que suscribe espera verse auxiliado 
para el éxito apetecido por el respetable Epis
copado español, con el celo éilustrado esfuer
zo que nunca ha desmentido.

Viniendo ya á la cuestión, la opinión no 
es del todo unánime sobre el órden sucesivo 
del arreglo; estimando unos que debe prece
der el de Diócesis al parroquial, y otros á la 
inversa. Sin duda lo primero es más lógico; lo 
segundo más perentorio por las clases y n ece
sidades á que afecta.

Pero com o quiera que sea, la cuestión no 
versa ya para los Gobiernos en el terreno teó
rico y de sistema, sino en el práctico y de re
sultados inmediatos. Porque, en efecto, á vir
tud de la Real cédula ántes citada, los traba
jos sobre arreglo parroquial se adelantaron 
considerablemente. Algunos lo están tanto, 
que, com o queda insinuado , pueden, con po
cas y fáciles m odificaciones, ser desde luego 
utilizados y publicados; y  á esto se decide por 
razones obvias que no es necesario explicar, el 
Ministro que suscribe, sin dejar por eso de 
llevar á término las restantes, y de impulsar 
sin levantar mano los relativos á la nueva c ir 
cunscripción de Diócesis, y á cuanto concierna 
á la completa y debida ejecución del Concor
dato.

En cuanto al arreglo parroquial en sí, tres 
fueron y son aua los fundamentos cardinales 
de la determinación del Concordato: primero, 
m ejorar en sus medios y en esta parte la dis
tribución del pasto espiritual, que se resentía 
radicalmente en cuanto á la clasificación y ca
lidad do los Pastores, cargos y distritos par
roquiales , de su remoto origen y vicisitudes 
históricas: segundo, normalizar y  mejorar la 
suerte de los Párrocos, lo cual fu éd e  suprema 
necesidad después de la supresión de los diez
m os; acervo común con que se ocurria á las 
atenciones del clero y del cu lto, y aunque ya 
no tan perentoria dicha necesidad, apremian
te a u n , no obstante las sucesivas medidas le
gislativas adoptadas á este propósito desde 
1839 á 1845; y tercero, y muy principal, la 
falta de las comunidades de religiosos, auxilio 
tan eficaz de las tareas parroquiales.

En cuanto al primer fundamento fácil es

la debida separación en un solo auto , que se 
considerará adicional al plan general de la 
Diócesis.

A fin de que se instruyan y terminen con 
la posible brevedad los expedientes, sin perjui
cio de continuar su curso los ya existentes en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, se prescindi
rá de los trámites que no exige el Concordato 
ni la Real cédula de 3 de Enero de 1854 , y 
que no se. consideren necesarios para fijar y  
apreciar debidamente los hechos.

Terminada la instrucción del expediente 
general, se dictará auto definitivo en el del 
respectivo Arciprestazgo, y se remitirá todo 
en la forma establecida al Ministerio de Gra
cia y Justicia, acom pañando, dividido conve
nientemente por Arciprestazgos, un cuadro si
nóptico arreglado al modelo que acompaña á 
este decreto.

Art. 4.° No siendo inflexibles por la índo
le y naturaleza propias de la materia, según 
expresamente se establece en la última parte 
del preámbulo de la Real cédula de 3 de 
Enero de 1854, ninguna de las bases consig
nadas en ella, se declara que la excepción 
contenida en la base 25 no se refiere única
mente á la.imposibilidad material de ejecutar 
la regla general, sino que basta para ello que 
intervenga causa ó razón poderosa de interés 
de la Iglesia y del Estado, ó  el mejor servicio 
de una y otro ; si bien deberá expresarse en el 
plan e6te fundamento para que m i Gobierno 
pueda apreciarlo y proceder debidamente en 
su caso ántes de prestar su acuerdo para la 
ejecución del plan, com o previene el mismo 
Concordato, y que á su virjtud se expida la 
Real cédula auxiliatoria.

Art. 5.° En cada parroquia habrá un solo 
Cura prop io , según el espíritu general del 
Concordato, y especialmente de su art. 25. El 
número que actualmente excediese pasará en 
la misma calidad de Curas propios á las par
roquias que en aquel territorio se erijan, ó 
bien á otras de igual categoría, con su anuen
cia , á propuesta del Ordinario.

Si no hubiere iglesia proporcionada en que 
pueda instalarse desde luego la nueva parro
quia, y que por consiguiente sea necesario 
edificarlas, ó hacer obras de consideración en 
la designada en el p lan , las funciones parro
quiales se verificarán en la contigua parro
quia; pero en el territorio señalado á cada uua 
de ellas ejercerá su jurisdicción el Cura pro
pio que designe el Diocesano, quien dictará 
las medidas oportunas para que no se emba
racen mútuamente los actos parroquiales has
ta tanto que se efectúe la edificación de la 
iglesia , y en su caso dichas obras extraordi
narias.

Art. 6.° Para establecer nuevas ayudas de 
parroquia, ó trasladar lasque no estén conve
nientemente situadas, se procurará utilizar, en 
cuanto sea posible, las ermitas, oratorios pú
blicos y santuarios. Si alguna de estas iglesias 
tuviere renta propia , cualquiera que sea su 
origen , se exigirá beneficio coadjutorial de li
bre nombramiento ó de patronato particular, 
según su respectivo caso, sin perjuicio del 
eclesiástico encargado actualmente de su ser
vicio.

Art. 7.° Cuando el tipo del cuadro de la 
base 6.a no excediere de 500 almas en el pri
mer grado de la escala, de 1.000 en el siguien
te y de 1.500 en los restantes, se designará el 
número de parroquias con arreglo al grado in
ferior inm ediato, no debiendo bajar ninguna 
parroquia, á ser posible, de 2.000 almas en 
población aglomerada en que hubiere más de 
una.

Si en el cuadro de la base 19 que prefija 
el número de Coadjutores no excediese el tipo 
de 50 almas en el primer grado de la escala 
en que no se da C oadjutor, de 100 en las tres 
siguientes y  de 200 en los restantes grados 
allí especificados, se designará el núm ero de 
Coadjutores con arreglo al grado inferior in
mediato.

Art. 8.° Las parroquias que por pertene
cer alternativamente á dichas Diócesis se lla
man medias no corresponderán en adelante 
más que á aquella en cuyo territorio estén 
sitos los pueblos, y  por consiguiente se com 
prenderán en el plan de esta última Diócesis.

De la misma manera los habitantes habi
tuales en el territorio de una parroquia serán 
necesariamente feligreses de ella, declarándo
se abolida la costumbre ó práctica de elegir 
parroquia los feligreses.

Art. 9.° Las capellanías residenciales, cual
quiera que sea su patronato, que tengan inhe
rente la obligación de asistir al confesonario, 
prestar otros servicios en la parroquia y auxi
liar en su caso al Párroco, se considerarán be
neficios coadjutorialcs.

Art. 10. Los beneficios simples ó residen
ciales, aunque sean de patronato particular y 
no tengan cargo de auxiliar al Párroco, se con
siderarán Coadjutorías de la parroquia en que 
estén erigidos, cualquiera que sea su número, 
aunque exceda este del que correspondería á 
la parroquia según la base 19.

Cuando los obtentores de estos beneficios 
de patronato particular no formen corporación, 
exceda su número del que corresponda á la 
parroquia en que estén erigidos, y no sea su

ficiente la dote patronal , d  Estado, si no fue
se aplicable al caso la disposición del art. 14 
del presente decreto , completará su dotación 
sin exceder del importe correspondiente al 
número de Coadjutores que, según dichas re 
glas y base, toque á la parroquia.

Art. 11. Atendiendo á las especiales cir
cunstancias que en ellos concurren, los benefi
ciados que com ponen las actuales comunida
des de las Diócesis de la antigua Corona de 
Aragón, cualquiera que sea su denominación y 
patronato, se considerarán Coadjutores sin 
dotación alguna á cargo del presupuesto ecle
siástico, y sin que estas corporaciones, que en 
adelante se titularán Comunidades de Beñeficia- 
dos Coadjutores, coarten en lo más mínimo la 
autoridad y  facultades del Párroco.

Los diocesanos reorganizarán y reforma
rán, según lo estimen más conveniente para él 
mejor servicio délas iglesias parroquiales, estas 
comunidades, y les impondrán, además de las 
propiamente coadjutorialcs., todas las otras 
obligaciones que se crean oportunas para el 
mayor esplendor del culto á que los pueblos 
estaban anteriormente acostumbrados, estable
ciendo por último los turnos que en su caso 
puedan corresponder á los patronos particula
res y al Prelado para la presentación ó nom
bramiento de estos Coadjutores, con todo lo de
más que bajo cualquier concepto procediere ó 
fuere necesario, sin perjuicio de los actuales 
beneficiados en cuanto ser pueda.

Art. 12. Teniendo también presente, que 
existen asimismo particulares circunstancias en 
las provincias Vascongadas, la índole y natu
raleza de los Cabildos parroquiales y de sus 
beneficios, se instruirá el oportuno expediente 
á fin de acordar con el Rdo. Obispo de la Dió
cesis de Yitoria las medidas conducentes al 
arreglo parroquial en la posible consonancia 
con la letra y espíritu del Concordato.

Art. 13. Los beneficiados que se designen 
para las parroquias qué han sido verdaderas 
Colegiatas, según los términos precisos del nú
mero 8 de las prevenciones de la Real cédula 
de 3 de Enero de 1854, que pueden tener be
neficiados además de los Coadjutores, se con 
siderarán aquellos auxiliares del Párroco; y 
por consiguiente para prefijar el número de 
Coadjutores y beneficiados, se atenderá, no 
tanto al número de almas de la parroquia, 
cuanto á las respectivas circunstancias de la 
población.

Art. 14. Para que los patronos particulares 
que lo sean por dotación y fundación conser
ven el derecho á presentar , tanto los Curatos 
como las Coadjutorías, deberán hacer efectiva 
la dotación señalada en el plan á la respectiva 
p ieza , entregando inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada del 3 por 100 por su 
valor nominal, en cuyo caso corresponderán 
en calidad de libres á los mismos patronos los 
bienes en que consista la dote patronal, to 
mándose en cuenta la parte ó cantidad que por 
razón de carga eclesiástica á favor de la par
roquia se hubiere descontado en la indemniza
ción hecha al partícipe lego en d iezm os, y el 
importe de la renta anual de los bienes del 
beneficio, si de algunos se hubiere incautado 
el Estado.

Art. 15. Si el patrono no se conformase 
con la providencia gubernativa del Diocesano, 
se interpondrá ante el Tribunal eclesiástico 
competente por el Fiscal de la Diócesis la opor
tuna demanda á fin de que esto tenga debido 
e fecto , ó caso contrario se declare la libertad 
y se reduzca el beneficio al derecho común, 
conservando en el ínterin al patrono el estado 
legal posesorio, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Octubre de 1 86 4 , pu
blicado en circular de 21 de Noviembre del 
propio año.

Art. 16. En los expedientes que se incoa
ren en los Tribunales eclesiásticos.para la pro
visión de curatos y beneficios con cura de al
mas de patronato laical, se presentarán por 
los interesados los documentos que acrediten 
la legitimidad y su derecho de presentar para 
que, teniendo el Tribunal en consideración lo 
dispuesto en el capítulo 9.°, sesión 25 De refor-  
maíione del Concilio de Trento y otras dispo
siciones legales, determinen lo que proceda en 
justicia si los interesados no se aquietaren con 
la decisión gubernativa dictada préviamente 
por el Diocesano.

Art. 17. Disponiendo, por regla general, el 
art. 26 del Concordato que los curatos se pro
vean por la Corona en la forma que allí se ex
presa, y considerando que la excepción á fa
vor del patronato laical contenida en el pár
rafo segundo del propio artículo es únicamen
te aplicable á las familias particulares funda
doras ó poseedoras del patronato, se declara 
que la presentación para los curatos y benefi
cios curados que pertenecían á los estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción pública, 
Ayuntamientos y común de vecinos de los pue
blos , corresponde en adelante á la Corona en 
la forma expresada.

Art. 18. Mediante no estar expresamente 
reservado por el Concordato á los patronos 
particulares el derecho de presentar para los 
beneficios coadjutorialcs, y á que en el últi
mo párrafo del art. 26 del propio Concorda
to se determina que estos cargos parroquiales

se provean por los Ordinarios, prévio exámen 
sinodal; y siendo conveniente poner en armonía 
en cuanto se pueda este punto importante con 
lo más fundamental dispuesto en el propio ar
tículo 26 de! Concordato, se declara: primero, 
que procede la celebración de exámenes pe
riódicos en la época que estimen más conve
niente los Diocesanos: segu n do , convocar por 
estos al intento á todos los que aspiren á dichos 
cargos; y tercero, nombrar libremente lps Or
dinarios para aquellos beneficios que no per
tenezcan al patronato particular * d irigiendo 
terna ,en otro caso á los patronos para que de 
ella?elijan y presenten el que sea de su agrado,

Art. 19. En lo referente á la presentación 
¡de curatos de patronato laical, se observará la 
Rea! órden de 28 ‘de Mayo de 1864, dictada 
con acuerdo del M. Rdp. Nuncio Apostólico,' 
entendiéndose que dentro; de los cuatro ipaeses 
que prefija el Concordato el Diocesano adop
tará las medidas convenientes para el exámen 
del .presentado , sin que en .otro caso pueda 
perjudicarle el .trascurso de dicho término, sal-, 
vo siempre el derecho del mismo Ordinario de 
examinarle si lo estima conveniente , con ar
reglo á lo dispuesto en el citado art. 26  del 
Concordato.

Art. 20, Para que pueda servir de norte y 
guia á los diocesanos , y : en su caso á mi Go
bierno, en la designación de las dotaciones per
sonales de los Párrocos y de los Coadjutores, 
segur! la diversidad de los países y de los pue
blos de cau2 Diócesis, fijando de la manera 
ménos vaga posibí^ Ja inteligencia y sistema 
de la base 21 de la Rea! cédula y jo  dispuesto 
por el Concordato, se . divide d  territorio de las 
Diócesis en dos secciones. Comprenderá la p r i
mera las Diócesis sitas en las provincial de^An- 
dalucía, Extremadura, Valencia y Murcia, Cata
luña y Aragón, excepto la parte de montaña y 
la ménos fértil de su respectivo territorio; la se
gunda las Diócesis de ámbas Castillas, Galicia, 
provincias Vascongadas y Navarra, islas Balea
res y Canarias, con las demás Diócesis conteni
das en la excepción de la sección primera. Los 
tipos serán: para los cura'tos de término, el mí
nimum 6.000 rs ., e! máximum 10.000 y el 
término medio 8 .000; para los dé ascenso, mí
nimum 4.500 y 5,000 rs ., máximum 6.000 y 
término medio 5 .500 ; para los de entrada y nií- 
nimum 3.300 , máximum 5.000 y término iíio- 
dio 4 .000; para los rurales de primera clase. 
3.00,0 y 3.300 mínimum, 4.000 máximum y 
término medio 3.600 ; y para los de segun
da clase, 2.500 y 3.300. Para los Coadjutores 
2.000 el mínimum, 4.000 el máximum y 3.000 
el término m edio; pero sin em bargo, dentro 
de los tipos de cada una de dichas clases podrá 
constituirse dotación en cifra redonda.

Las dotaciones que se señalen en él respec
tivo plan de arreglo se considerarán provi
sionales hasta tanto que, con arreglo á la men
te del art. 36 del Concordato y del 18 del 
Convenio adicional de 25 de Agosto de 1859, 
puedan constituirse definitivamente. Esto no 
obstante, cuando la situación económica del 
país lo permita los Diocesanos podrán propo
ner al Gobierno en casos dados, durante el pe
ríodo en esta parte provisional ó transitorio, 
el aumento individual que conceptúen conve
niente dentro del límite establecido en el ar
tículo 33 del Concordato.

Los Ecónomos tendrán las dotaciones si
guientes: primero, los de curatos rurales de 
ámbas clases y urbanos de entrada, el m íni
mum respectivo: segundo, los de ascenso y 
térm ino, lo que al tiempo de hacer su nom 
bramiento señale el D iocesano, con tal que no 
exceda de las dos terceras partes del mínimum, 
ni baje tampoco de 3.300 rs. señalados á los 
Ecónomos en curato de entrada; y tercero, 
los de Coadjutorías y de beneficios, el m ín i- 
muní ó término m edio, según las circunstan
cias, á ju icio del Diocesano.

Art. 21. Cuando por sus achaques habitua
les ó por su avanzada edad se imposibilitare 
un Párroco ó Coadjutor con canónica institu
ción para el Ministerio parroquial, el Diocesa
no instruirá el oportuno expediente canónico 
para su jubilación.

La pensión que se señale al jubilado en el 
expediente que original ha de remitirse al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para obtener mi 
Real asenso no podrá e x ced er , según las cir
cunstancias y servicios del interesado, de la 
mitad del máximum en los curatos de término, 
de las tres quintas partes en los de ascenso, y  
de las dos terceras en los demás urbanos y 
rurales. El sucesor en el curato disfrutará pro
visionalmente, miéntras subsista la pensión, 
el término medio señalado á la respectiva clase.

Los que á la expedición de la Real cédula 
auxiliatoria para el arreglo de las parroquias 
estén ya jubilados, con arreglo á la circular 
de 13 de Octubre de 1864 , continuarán en el 
uso y disfrute de lo que les esté designado.

Art. 22. Las dotaciones para el culto y 
clero prefijadas en el arreglo parroquial se 
consignarán íntegramente en el presupuesto 
eclesiástico, entendiéndose el Ministerio res
pectivo con los Ayuntamientos acerca de las 
pensiones ó asignaciones que satisfacían ante
riormente las mismas corporaciones á los Pár
rocos ó fábricas.

Art. 23, Los Ayuntamientos de los pueblos
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podrán comprender entre sus gastos volunta
rios la cantidad que estimen conveniente á 
favor de la fábrica de su parroquia respectiva 
para que el culto pudiera darse con más es
plendor que el que podría ser con la consig
nación del presupuesto, expidiéndose al in
tento por el Ministerio de la Gobernación las 
órdenes correspondientes.

Art. 24. Las cofradías y hermandades es
tablecidas en las parroquias deberán contri
buir con la c a n te a d  anual que las mismas 
convengan con la respectiva Junta de fábrica 
á fin de a/amentar la consignación presupues
tada en el plan de arreglo parroquial para los 
gastos del culto.

Art. 25. A fin de que haya la convenien
te homogeneidad en tan im portante materia, 
Se establecerán bases generales para la orga
nización de las hermandades y cofradías , de
jando para el reglamento propio y peculiar del 
Diocesano su aplicación y todo lo correspon
diente á la localidad.

Art. 26. lam bien  se establecerán bases ge
nerales para la organización de las Juntas de 
fábrica, sus facultado^ y  atribuciones, sin em
barazar la accionA propia del Párroco, dejando 
igualmente y,ara el reglamento peculiar del 
Diocesano, todo lo referente á su ejecución y á 
la localidad.

Art. 27, Hasta tanto que se publiquen las 
bases generales á que se refieren los dos ar
tícelos precedentes, se observarán: primero, 
las constituciones y estatutos de las cofradías 
y  herm andades, y las medidas adoptadas por 
el Diocesano y aprobadas por Mí: segundo, los 
reglam entos, instrucciones que en uso de sus 
facultades y en observancia de la base 22 de 
la Real cédula de 3 de Enero de 4854 hayan 
adoptado ó adoptaren hasta  entónces los Ordi
narios.

Art. 28. A fin de facilitar desde un prin
cipio la ejecución gradual y el tránsito del es
tado actual al definitivo normal que se crea 
por el plan parroquial , procurando conciliar 
todos los intereses, se observarán las siguien
tes disposiciones transitorias:

 ̂1 Luego que el Diocesano reciba la Real 
cédula auxilia toria , dispondrá la publicación 
del plan parroquial en el, modo y forma que 
estime más conveniente y oportuno.

2 /  Señalará el dia desde el cual barí de 
tener efecto las segregaciones y agregaciones 
acordadas de feligreses de parroquia m atriz ó 
filial á otras ya existentes.

3.a Erigidas debidamente las parroquias 
que se crearen  de nuevo, prefijará el dia de su 
instalación, dispondrá oportunamente todo lo 
necesario al intento cuando exista iglesia pro
porcionada; y si los gastos no fuesen conside
rables , formará el presupuesto correspondien
te que rem itirá al Ministerio para su aproba
ción, y que puedan facilitarse los fondos, no 
haciéndose novedad en el ínterin. Tampoco se 
hará novedad, siempre que sea necesario cons
tru ir iglesia ó hacer gasto considerable, para 
acomodar el templo existente á dicho objeto; 
y dictándose para el prim er caso desde luego 
las medidas que se conceptúen conducentes, se 
suspenderá todo lo demás, continuando las 
cosas en su estado actual hasta tanto que se 
acuerden por el Gobierno, según se dirá más 
ade lan te , los medios de atender á esta sagra

da obligación, y que pueda realizarse conve
nientemente la instalación de la nueva parro
quia ó su ayuda.

4.a Los poseedores de los Curatos cuya ac
tual dotación se reduzca por el plan parro
quial continuarán percibiendo aquella mien
tras sirvan los propios curatos ú otros ménos 
dotados.

5.a De la misma manera los Curas actuales 
no percibirán tampoco el aumento dado á su 
respectivo curato, ya haya sido elevada la ca
tegoría del curato, ó meramente la dotación del 
Párroco.

6.a Los curatos que á la publicación de la 
Real cédula auxiliatoria hayan dé proveerse, 
disfrutarán los Párrocos desde el dia en que se 
posesionen la dotación consignada por el plan, 
y los Prelados podrán anunciar desde luego los 
nuevos concursos sin necesidad de dar al Go
bierno el próviq conocimiento que dispone la 
Real d»;¿en de 10 de Agosto del año próxiñió 
pasado, y que es aplicable árticamente hasta 
dicha época para regularizar la contabilidad 
del Ministerio; y aun en este último caso la no* 
ta que debe acompañarse solo comprenderá los 
curatos no indicados en las dadas con poste
rioridad á la mencionada circular de 10 de 
Agosto. Por consiguiente, en los edictos con
vocatorios para concurso fijará ya el Diocesa^* 
no la dotación y categoría prefijadas Cn el plan 
mandado ejecutar, y en su caso la establecida 
en la notá anteriormente remitida al Ministe
rio después de dicho dia 10 de Agosto.

7.a Si el Diocesano lo considerase justo ó 
conveniente, podrá proponer, sin necesidad de 
nuevo concurso para curato de igual clase, á 
aquellos Curas que desciendan de categoría por 
el plan parroquial

8.a La consignación para gastos del culto 
tendrá efecto desde el año económico siguien
te á la publicación del mismo plan parroquial 
en la respectiva Diócesis.

9.a Luego que se publique el plan parro
quial, el Diocesano dictará las disposiciones 
convenientes para que por el respectivo Arci
preste se noticie á los Ayuntamientos lo dis
puesto en el art. 23 por si quieren hacer uso 
del derecho que allí se consigna.

10. También dispondrá el Diocesano lo 
correspondiente para que por los propios Ar
ciprestes se dén las instrucciones debidas pa
ra que las cofradías y hermandades contribu
yan á los gastos generales del culto de la res
pectiva parroquia.

11. El Ministerio de Gracia y Justicia pro
curará que por la ley de presupuestos, las can 
tidades á que por efecto de muerte ú otra cau
sa se reduzca anualmente el crédito consigna- 
jo  en el art. 6.°, cap. 16, para el Clero benefi- 
cial, y en el único del 18 para el personal de 
religiosas en clausura, pasen íntegram ente al 
presupuesto parroquial para establecer progre
sivamente los Coadjutores, y aum entar la do
tación de los Curas rurales y urbanos de en
trada ; y por último, las demás dotaciones del 
Clero parroquial en su respectiva clase y cate
goría, al tenor del nuevo plan parroquial.

Además, en los presupuestos que se for
men para el prim er año económico siguiente á 
la expedición de la Real cédula auxiliatoria, 
para una Diócesis no se hará en el art. 5.° del 
capítulo 12 la baja calculada por vacantes en

la parte correspondiente á dicha Diócesis, y la 
cantidad á que ascendieren las Vacantes ingre
sará en el fondo de reserva, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 37 
del Concordato; y se ruega y encarga á los 
Prelados destinen de esta parte del fondo de 
reserva , m ientras duren las actuales circuns
tancias , alguna cantidad para atender á las 
pensiones de los Párrocos y Coadjutores que 
desde aquella época se publicaren hasta tanto 
que por el Tesoro puedan satisfacerse íntegra
mente.

12. Además de esto» sé consignará también 
anualm ente una cantidad en el presupuesto 
eclesiástico para establecer los Coadjutores que 
urja aum entar hasta el completo número que 
se 'prefijare en él píán.

Art. 29. A medida que terminen los pla
nes de un cierto número de Diócesis, se forma
rá uh. éstadó exacto y él cálculo de \hi tíaíiti- 
dádés necesarias: primero, para construir nue
vas parroquias matrices ó filiales donde fue
ren indispensables: segundo > para acomodar á 
esté mismo objeto las iglesias de otra clase 
existentes; y tercero, para atender á la repa^ 
ración extraordinaria de iglesias y edificios de 
toda clase pertenecientes en las mismas Dióce
sis al Glero parroquial, cuya obligación pesa 
sobre el Estado. El Gobierno, con presencia del 
resultado de este cuadro, acordará los medios 
conducentes á fin de obtener el capital nece
sario para hacer gradualmente dichas obras, y 
satisfacer tan sagradas obligaciones con pun
tualidad y de manera que las obras se ejecu
ten sin interrupción y en el menor tiempo po
sible,

Art. §0. Se derogan todas las disposicio
nes de la Real cédula de 3 de Enero de 1854 
que sean contrarias al presente decreto, que
dando subsistentes todas las demás.

Se derogan igualmente, en cuanto se opon
gan á este mismo decreto, y en su caso á 
aquella Real cédula, las Reales órdenes de 3 
de Setiembre del propio año, de 12 de Abril, 
6 de Agosto, 8 y 15 de Diciembre de 1855 y 
3 de Mayo del siguiente, y cualquiera o tra  an
terior ó posterior que pudiera em barazar el 
arreglo parroquial.

Art 31. En inteligencia con el M. Reve
rendo Nuncio de Su Santidad, se darán las ins
trucciones necesarias; se resolverán las dudas, 
y se removerán los obstáculos que para la eje
cución de las presentes disposiciones se ofre
cieren.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R eal mano. 
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

L O R EN ZO  ARRAZÓLA.

M IN IS TE R IO  DE E S T A D O .
Cancillería.

S. M. la R rÍna nuestra  Señora se dignó recib ir 
ayer en audiencia p a rticu la r al Sr. Ministro Plenipo
tenciario de S. M. el E m perador de A ustria; el cua l, 
p rév iam en te  anunciado  por el Sr. P rim er In tro d u c 
tor de E m bajadores, tuvo la honra de elevar á m a
nos de S. M. la carta en que su augusto Soberano le 
da el parab ién  con motivo del feliz a lum bram iento  de 
S. A. R. la In fan ta  Doña María C ristina.

Con ocasión del mismo fausto acontecim iento, S. M. 
ha recibido igualm ente carta  de felicitación de S. M. 
el Rey de D inamarca.

MINISTE RIO  DE U L T R A M A R .

R EA LES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Resultando de las actas originales de 

la subasta C e b ra d a  en esta corte el dia 15 del mes 
corriente p a ra  la contratación d p*l servicio de v ap o 
res-correos en tre  la Península  y esa isla y l ‘d 
P uerto-S icd , qüe el lám ate  de dicho servicio fué ad 
judicado in terina  y provteiortdlíñerite por Id carlíídad 
de 40.816 escudos á D. Jorge W illiam s, en rep resen
tación de D¿ darlos Mitchell ¿ de L ond res, y a c e i ta 
do expresam ente por el rem atan te , eí ctiál se obligó 
al exacto y p un tua l cum plim iento de las condiciones 
que contiene el pliego publicado al efecto, y de la 
Ftedí orden! dé l2 de tíriero del año ac tu a l, la R e i n a  

(Q. D. G.), de conform idad doñél adítérdo deí Consejo 
de Ministros, ha tenido á b ien  ap robar eí adío de la! 
referida subasta, y ad jud icar defin itivam ente á D. Jor
ge W illiam s, éri representación deD ; Carlos Mitchell, 
el expresado servicio’ , m ediante la subvención  de 
40.816 escudos por cada viaje redondo', y con su je
ción en todos sus efectos y consecuencias á las c láu 
sulas y condiciones al objeto aprobadas en Real d e
creto  de 9 de O ctubre del año últim o y en Real or
den de 12 de E nero deí añó a c tt ía l Al propio tiem po 
ha tenido á b ien  S. M. d isponer q u e , con arreglo al 
artículo 12 del citado Real decre to , proceda el re 
m atante á consignar eri el térm ino de tres dias, con
tados desde la notificación de la p resen te  Real órden, 
el depósito de 200.000 escudos á que se refiere  el 
artículo 50 dei pliego de condiciones aprobado, y al 
otorgamiento de la escritu ra  co rresp o n d ien te , que  
deberá tener lugar án tesd e l plazo de ocho dias, Con
tados en la forma expresada; bajo pérd ida  de las re s
pectivas cantidades, según lo prevenido por el m en
cionado art. 12 del Real decreto de 9 de O ctubre 
próxim o pasado.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. M adrid 17 de F ebrero  de 1867.

CASTRO.

Sr. G obernador superio r civil de la isla de Cuba.

lim o. Sr.: La R eina  (Q . D. G .) ha tenido á bien 
d isponer que, en cum plim iento de lo que prev iene 
el a rt. 12 del Real decreto de 9 de O ctubre ú ltim o 
sobre contratación del servicio de vapores-correos 
é n tre la  P enínsula y las A ntillas, se sirva expedir 
V. I. las órdenes oportunas á fin de que D. Jorge 
W illiams, en representación de D. Garlos Mitchell, re 
m atante de dicho servicio según Real órden de esta 
fecha, pueda constitu ir dentro  del térm ino de tres 
dias el depósito de 200.000 escudos, con arreglo al 
a rt. 50 del pliego de condiciones ap robado , en m etá
lico ó en papel dél Estado á tipo corrien te  según 
cotización oficial del dia de hoy, ó el que tengan de
term inado las disposiciones v igentes; y que de h a 
berse así efectuado se sirva V. I. d a r conocim iento á 
este M inisterio.

De Real órden, com unicada por el Sr. Ministro de 
U ltram ar, lo digo á V. I. para  su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 17 de Febrero  de 1867.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

S A L V A D O R  D E  A L R A G E T E . 

S r . D ire r ítn r  rta la fin ia  ^ p rip ra l H p.

D i r e c c ió n  d e  la Caja general de Depósitos.
Excmo. Si*.: En cumplim iento de cuanto se dispone 

en Pveal órden de 17 del actual, esta Dirección tiene el 
honor de m anifestar á V. E. que con esta fecha, y con 
los números 46.016 de entrada y 12.226 de registro, se ha 
constituido un depósito en esta Caja general de 200.000 
escudos en obligaciones del Estado por todo su valor no
minal, con arreglo á las disposiciones vigentes, por Don 
Jorge Williams, á nombre de D. Cárlos Mitchell, de Lon
dres, para responder de la ejecución del contrato cele
brado para la conducción de la correspondencia desde 
la Península á las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1867.=Excmo. S r.= V . Saenz de L lera.=Exce- 
lentísirno Sr. Ministro de U ltram ar.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REA L ÓRDEN.

E x cm o. Sr.: A probando la R eina (Q. D. G.) la pro
puesta que V. E.- elevó á este Ministerio en 11 de  

Enero últim o para ía provisió ') d e cuatro destinos de 
la clase de C om andantes que re su ítaó  vacantes en el 
cuerpo de E stado Mayor de plazas, y que Con suje
ción á las disposiciones vigentes corresponde efectuar
lo por til i la d. en tre  los tu rnos de ascenso y colocación 
á los de reem plazo, se ha dignado prom over á dicho 
empleo á los dos C apitanes m ás antiguos del referido 
cuerpú que figuran en la relación adjun ta , que prin
cipia Con D. A ntonio Estévez y Conde y term ina con 
D. Miguel de Alcega y Á straudi, nom brándolos para 
desem peñar los cargoá que en ella se les designa, dar 
colocación á los Comandantes' que  en la misma se 
m encionan en los puntos que se indican, y acceder á 
la traslación que  se consu lta  de D. José Oliveros y 
Sánchez, S argen to  Mayor de Tarragona.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y fines consiguientes, ín te rin  se expiden tlos 
Reales despachos. Dios’guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 16 de Febrero  de 1867.

VA LENCIA .

S r. D irector general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.

Uélacíon de los Jefes del cuerpo de Estado Mayor de plazas 
a úídeMS por Eeal órden de 16 de Febrero de 1867 se 
les con fieren los empleos que se expresan, y se les nom
bra para desempeñar los destinos que d continuación se 
detallan.

D. Antonio Éístevez y C onde, Comandante de reem 
plazo en Galicia, destinado para el Gobierno militar de 
castillo de San Antón de la Cofoña.

D. Rafaél del Campo y Tamayo, Comandante militar 
del castillo de San Cristóbal, en Canarias, para el Go
bierno m ilitar de las islas Chafarinas, con el empleo de 
Comandante á que es ta  designado por reglam ento, con 
la antigüedad de 31 de Octubre de 1866.

D. Juan León y M inaya, Comandante de reemplazo 
en Castilla la^Nueva, para el G o b i e r n o  m ilitar de la pla
za del Peñón de la Gomera.

D. José Oliveros y Sánchez, Sargento Mayor de Tar
ragona , para el Gobierno m ilitar de Holstalrich.

D. Miguel do Alcega y A straudi, Capitán primer 
Ayudante de la plaza de B arcelona, para la Sargentía 
Mayor de Tarragona, con el empleo de Comandante á 
que está designada por reglamento, y antigüedad do 
1.° de Enero del corriente año.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de Gracia y  Justic ia .

Habiendo quedado vacante por traslación del que le 
desempeñaba el Registro de la Propiedad dé Salas de 
los Infantes, de cuarta clase, con fianza de 4.500 rs , en 
el territorio de la Audiencia de B urgos, se hace saber á 
los que aspiren á él, por considerarse con las cualidades 
necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio presenten 
sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto del 
Regente de dicha Audiencia.

Madrid 15 de Febrero de 1867.=E 1 Subsecretario, 
José María Manresa.

DIRECCION GENERAL D I  AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año.
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0,260

0,228 8,050 4,070 6,020 4,100 0,150 0,212 0,434 0,155 0,394 0,358 0,617 0,773 0,019
B adajoz ................ ..

70,004
0, 761 * OjOOU

9 808 0,288 0,175 7,825 4,550 4,560 » ' 0,309 0,235 0,543 0,110 0,310 0,352 0,360 0,626 0,033
B arcelona...............

Al, JUX
9, 071 8 080

Ai,Ovó  
9 108 0,350 0,205 0/188 6,864 5,099 4,963 » 0/208 0,276 0,455 0/154 0,401 0,369 0,508 0,765 0,017

B ú rg o s ..................... A Q8£
Ai, i7 4 X 
0 0Q7 o,UoU 

9 969
A ,4 V o  
O fcí0r7 u,o;j ó 0,330 0,309 0,270 8,204 ' 4,532 5,293 3,293 3,924 0,214 0,210 0,307 0,055 0,219 0,568 0,498 0,039

C áceres.........................
Cádiz.............................
Castellón de la P lana. 
Ciudad-Real___ _ ’¡

2,953
3,133
2,366
0.1 AQ

Ai,Ai V 1
3,007

2,933
2,638
8 650

/VjfVÜ/V

4,225
2,809

2,430
2,442
2,800
3,870
o cha

o,uoU
3,084
2,558
2,456
2,406
9 5A1

X ,70700
2,353
4,575
0,768
1,137
2,440
3,7421 J Vf»

0,UoU
4,653
7,950
3,325
4,072
5,606
5,186
3,612
5,391
6,083
4,411
6,667
5,434
3,085
5,433
1 QQ1.

0,271
0,283
0,413
0,338
0,360

0,170
0,157
0,283
0,206

0,135
0,148
0,262
0,200

6,556
7,927
9,820
8,189
7,011

3,487
5,320
5,646
4,262

4,138
5,418

4,301

4,075

7,613
5,062

0,306
0,211
0,211
0,243

0,264
0,268
0,22í
0,213

0,527
0,549
0,519
0,374

0,076
0/145
0,282
0,046

0,315
0,288
0,492
0,206

0,403
0,267
0,4-42
0,558

0,368
0,284
0,560

0,588
0,615
0,885
0,733

0,014
0,013
0,024
0,013

Córdoba.................... 4^493
5,118
3,489
5,089
4,865
3,629
4,725
.5,600
3,904
4,191
3,867

0^906
' QPtQ

8 880 0,198
0,149
0,200
0,201
0,240
0,212
0,162
0,219
0,177
0,193
a a ;.n

0,166 0,140 ó ,O l ) 4,753 0,336 0,209 0,463 0,070 0,246 0,430 » 0,783 0,014
C o ru ñ a ................. q

o,uuu 
8 047

o,oou 
8 884 1900

Ai,0 4 4
8 A8A 5;UUU

6,885
5,881
6,314
5,323
5,755
6,825
6,083
6,318
5,285
7 810

0,330 0,227 0,221 8,095 5,23b 6,576 6,089 0,226 0,221 0,397 0/151 0,351 0,384 0,430 0,717 0,019
C uenca...............

o
A
i,OO0
Q£8

£>,U<r 4
9 854

0 ,0 0 4  
8 lOO

4,AAJV 
4 8Q7

0,UoU 
9 806 0,364 0,400 0,372 9,221 6,94^Z 5,490 6,007 0,365 0,267 0,548 0,231 0,321 0,365 0,323 0,789 0,034

G ero n a ...............*.........
G ran ad a ..................... *
Guadal a ja ra .................

2,748
2,795
1,892
2,337
3,350
1,807
2,358
2,371
2.496 
1,813 
3,484 
2,112 
3,161 
2,229 
1,863 
3,050
3.496 
2,235 
3,600 
2,366 
3,133 
2,032 
2,825 
1,709 
2,401 
1,750 
2,090 
0 100

Ai,0 0 4
3,643
3,038
8,147

0,4U\J
3,035
3,107

4,00 4
2,357
2,318
A QHQ

A,OVO
2,420
2,515
0 616

l,lo ü
1,763
8,346
1,380
2,117
2,142
0,664
2,041
A li<¡>Q

0,461
0,266
0,358

0,130
0,286
0,238

0,140
0,300
0,238

6,286
9,169
8,765

3,53b
4,950
5,036

4,541 
6,561 • 
5,509

6,126
5,468
5,598

0,424
0,204
0,201

0,200
0,210
0,218

0,468
0,502
0,423

0.071
0,109
0,145

0,223
0,334
0,377

0,454
0,423
0,367

0,435
0,436
0,521

1,002
0,576
0,778

0,011
0,024
0,020

G uipúzcoa ................... 2,662 
8 940

5*,050 
0 808

A, OID 
8 01,8 0,427 0,150 0,136 6,539 3,409 3,864 » 0,418 0,221 0,458 0,083 0,273 0,437 0,460 0,928 0,013

H u e lv a ........................
0 ,A 4 0  
9  5Á0 0,138

0,273
0,195
A 1 16

0,262 0,212
0,256

8,513 4,211 » 4,796 0,439 0,282 0,543 0,131 0,413 » 0,352 0,569
0,597
0,821

0,018

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

 
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
£

2
8
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S

2
2

2
S

g
-

S
g

g
g

S
S

S
S

S
a

g
S

S
S

-

H u e sc a .......................
UjUUUO q99 0,Ai4\J  

0 547 £ 81 0
70,040
3,285
0 51.5

0/275 0,246 10,089 6,035 1,089 5,837 0,202 0,220 0,483 0,182 0,336 0,299 0,475
0,381

0,024
J a é n ............................. 2,825

2,417
3,005
2,368
3,392
2,600

2,967
2,535
3,139
3,715
2,360
3,466
2,519
3,400
2,160
3,200
1,828
3,129
1,996
2,485
9 507

70,04 4
9, 090

U,OlU
9 900 0,378 0,200 0,112 7,034 3/256 4,185 4,563 0,549 0,285

0,221
0,503 0,041 0,191 0,585 0,017

L eó n ............................
Ai ,XjAAJ

y>
Aj, Aiiji-J
9. 706

A ,0 4 0
3,341

0,368 0,181 0,166 7,550 4,218 5,090 5 0,199 0,418 0,126 0,336 0,423 0,4 ¡9 0,800 0,015
L érida .......................... 4,641 

6,316 
4,772 
4,437 
5,323 
4,706 
4.263 
4,827 
4,875 
4,205 
6,210 
3,929 
4,766 
3,845 
4,962 
3,253 
5,080 
3,387 
4,241 
4,461 
4,430 
4 350

3.366 
2,125
3.367

3,966
2,805
2,278
2,948
2,963

3,790

4,550
4,489
4,083
5,200
1,561
2,638
5,159
3.300
4.300 
3,778 
4,156 
3,131 
4,500 
3,050 
3,496 
4,001 
2,232 
6,086 
4,445 
4,045 
3,620
5 £Ofl

8085
i ,C1U
6,323 
7,024 
7,076 
6,237 
5,523 
5,812 
6,327 
6,636 
6,778 
7,023 
6,980 
6 675

A Q70
4 ,& o 4
4,278 
3,994 
4,853 
4,700 
8,115 
4,253 
2,040 
4,945 
5,375 
4,117 
4,327 
á  unn

U,14'0
0,333 
0,210 
0,084 
0,220 
0,208 

' 0,-196 
0,246 
0,098 
0,173 
0,161 
0,-129 
0,168 
0 203

0,210 
0,160 
0,105 
0,204 
0,267 
0,271 
0,212 
0,109 
0,141 
0,165 
0,137 
0,154 
0,176 
0,177 
0,286 
0,212 
0,240 
0,210 
0,188 
O 08Q

0,368
0,341

0,281 0,311 6,967 4 ,  A ¡ - 4,355 » 0,235 0,290 0,581 0/100 0,308 0,315 0,304 0,710 !
0,741
0,558
0,619
0,813
0,928
0,641
0,480
0,Go8
0,830
0,710
0,080
0,091
0,813
0,343
d,006
0,930
0,713
0,450
0 719

0,024
Logroño......................

«í,uoo 
2,843 
3,247 
2,643 
2,618 
2,319 
3,078 
3,430 
2,962 
3,106 
3,230 
3,187 
2,863 
2,888 
2,758 
2,989 
2,336 
2,740 
2,700 
2 167

u,yi r\
i A 0,167 0,317 8,364 4,497 5,414 6,065 0,396 0,263 0,503 0,060 0,339 0,724 0,461 0,024 

0,017 
0,037 
0,016 ' 
0,024 
0,041 
0,013 
0,022 
0,040 
0,013 
0,044 
0,01»

L ugo ..............................
M adrid...........................
M álaga...........................
M urcia..................... .-
N av a rra ........................
O rense...........................
Oviedo............................
P a len c ia ........................
P o n tev ed ra ..................
Salam anca.................

X ,uoo
2,640
1,8S0
3,200
1,314
0,813
2,166
4,250
1,013
2,146
1,297
2,463
1,804
3,920
1,480
1,031
0,981
1,733
A AGI.

0,257 
0,285 
0,375 
0,427 
0,295 
0,221 
0,303 
0,39 b 
0,326 
0,313 
0,318 
0,374 
0,250 
0,490 
0,437 
0,328 
0,312 
0,331 
0,330 
0,330

0,196
0,428
0,121
0,283
0,1.25
0/157
0,257
0,458
0,159
0,500

0/183
0,316
0,213
0,220
0,126
0,200
0,262
0,4-30
0,131

»

6,515 
8,598 ' 
8,000 
9,591 
8,479 
7,681 
8,697 
8,784 
7,612 

11,368 
7,079 
8,587 
6,927 
8,940 
5,861 
9,153 
6,102 
7,641 
8,038 
7.982 
7,837 
7,568 
6,191 
9,638

3,266
6,277
3,805
5,696
4,016
3,357
5,495
6,299
4,004
6,486
4,292
5,645
3,661
5,090
3,079
4,326
3,152
3,765
3.891
3.892

4,266
6,111
4,684

5,346
4,567
5,655
6,694
4,257
6,241

3,810
6,066

7,14-6
5,054
4,114
5,311
5,339

6,830

0,390
0,354
0,451
0,135
0,227
0,448
0,286
0,374
0,329
0,360

0,247 
0,282 
0,229 
0 227 
0/202 
0,267 
0,298 

, 0,257 
0,269 
0,279

0,559
0,563
0,484
0,439
0,468
0,503
0,530
0,547
0,560
0,555

0,065
0,163
0,114
0/198
0,094
0,050
0,134
0,263
0/121
0,132

0,247
0,300
0,290
0,502
0,264
0,126
0,306
0,333
0,326
0,266

0,456
0,182
0,477
0,450
0,426
0,534
0,213
0,354
0,352
0,279

0,347
0,228
0,449
0,580
0,589
0,461
0,237
0,306
0,360
0,295

S an tander..................... 3,400

3,664

2,755
1,690

>
9 599

6*618
7,000
4,919
6,985
5,977 .
6,697
5,750
H 007

¿kfOxjxj
A  £54

0,1 /5 0,170
0,266
0,124
0,180
0,191
0,245
0,140
0,109
0,164
0,125

4,538 » 0,272 0,277 0,531 0,080 0,278 0,358 0,334
Segovia. ........................
Sevilla............................
Soria........... ...................
Tarragona.....................
Teruel.............................
Toledo.. . ,  * ............., *
V a le n c ia .. .............

6*, 375 
5,968 
5,350 
2,393 
3,752 
4,950 
8 0^8

0 /8 0  
0,191 
0,219 
0,269 
0,238 
0,190 
n 081

0,446
0,099
0/193
0/172
0,279
0,149
0/122

6,126
3,891
5,766
3,294
5,637
3,596
4,477

6,126

6,602

4,936
3,044

0,391
0,265
0,239
0,348
0,194
0,596
0,386

0,248
0,251
0,392
0,260
0,200
0,238
0,234

0,526
0,557
0,243
0,556
0,476
0,532
0,457

0,152
0,111
0,310
0,092
0,067
0,060
0,107

0,263
0,395
0,415
0,332
0,149
0,232
0,306

0,441
0,391
0,622
0,476
0,584
0,517
0,401

0,362 
0,384 
0,366 

. 0,482 
0,521 
0,456 
0,408 
0,520

0,038
0,008
0,017
0,015
0,036
0,012
0,010
0,010
0,011
0,024

V alladolid .............. O ¿fifi
/S,OU 4
9 969

70, OTO m /0,1U i 
2,980 
3 442

0 ,i)A  i 
6 080

\ j ,o
1 nlio

0 ,A  ¡0  
q 7«n

Uj/vUi
0,184

yj,AO o  
0 194 0,169

0,125
4,517 4,544 3,305 0,188 0,472 0,062 0,203 0,546 0 /1 7

0,717
0,043

V izcaya. ............. 0»1£0
70,Ai \j Ai

0 785
U, UOU 
7 A1K

1 ,u
0 Q

'LU
,in 0 ,  i OU 

£ £ 6 6
U , X * J 4
n 161 4,076 » 0,314 0/259 0,551 0,062 0.234 0,400 0,426

0,348
0,332

Z am ora .... ..............
T jO ü v

4,200
3,437
5,349

A
g ' Q87 9 898

70, i Ou u)uuu 
3 454 9, Q5R

1 ,0 4 0  
7 10Q n o

'1U
iQ£

0,000 
0 81 6

u, lOX 
O 1 69

0,296
0,370
A  O P O  -

0,288
0,125
0/133
0/229

0,182
0,121
0,244

4,437
4,300
2,730
5,421

» 4,928 0,484 0,297 0,581 0/180 0,411 »
0,015
0,010
0,021

Zaragoza.................... A
1,0o  i 
k a a

Ai,OAiO
A 075 2,125 4^986

/V,i7 v/O
2,725
2,300

i , 1UJ
6 345

u,y
a  a

y o
0 7

A ,o lO
0 7 nft

Uj 1 uu
0£41

\ j ,± o o  
0 168 4,195 » 0,299 0,256 0,566 0,061 0,174 0,360 0 /0 3

0,572
0,010

0,010
0,011
0,019

Islas B aleares............. 2*009
1 fv  ¡ o  

» * 2¡393 6*,459 1*458
A, i UO
3,324 0,217 0/242

v ,A 0 o
0,281

3,557
»

3,828
>

0,432
0,208

0.235
0,200

0,505
0,514

0,038
0,090

0/166
0,206

0,524
0,471

0,364
0,526

Precio m tá io  en toda 
E sp a ñ a ...................... 4,710 S',650 1,617 3,093 3,254 3,214 6,080 6,142 5,840 0,340 0,217 0,345 0,232 0,228 8,486 4,770 2,913 5,572 0,282« 0,297 0,483 0,487 0,361 0,738 0,470 «,749 0,019 0,019

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio m áxim o.................. 6,400 1L531 Pravín,. ornvincin de Oviedo. T̂ r»or»ín m n Y i i n n 4,200 7,567~ 7 X--- uangas ae unís, provincia de Uviedo.
Idem mínimo, 2,500 4.504 En-ea. id. de Znrnffoza. Trlom mínimn 0,700 1,261— ------- -  - uaspe, iQ. fie Z/UrugozQ,



GACETA DE MADRID, 3  V IE R N ES — 2 2  FEBRERO 1 8 6 7 .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e R e n ta s  E sta n c a d a s  y  L o te r ía s .

Noticia de los pueblos y ^ Administraciones  donde han cabido los 15 premios mayores de los 1.810 que comprende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NLMt.nos. Escudos. a d m i n i s t r a c i o n e s ,

LMin2 i0-000 Sevilla,
12.2.95 20.000 Lueena
2.8.821 8.000 Sevilla
30.399 i.ooo a ; “¿

t 3 9 á  1000 de la Frontera.

m  « 8  £ ¡ s r —
9.q 7©n 1.000 Granada.
10.9Mi Madrid./X v »  1.000 S ev illa .
kV;V2 f 000 M álaga,oí 0 ) 0  Badajoz.i fni  I '000 Madrid.

a n qoq f 000 A licante.10.368 1.000 Huesca,
En los sorteos celebradas ■.

lo dispuesto en Re^1 órriprTrln aq a ti ■i arreglo a
nara la adindi-. * ^  ? e ^  de febrero de 4868
dido á l^s 'iiu¿Afanas ñ ?f.?mio de escudos conce- 
cardar»;: ¿ tos cinco den50 oa re ay patÍ'Íotas muertos en
S £ £

Huérfana,
u « ™  t ' i ’s t s  h, r  & &  J ° sé ' ' r M' d» r 1 1 -po del honor. Hatna, muerto en el cam-

Doncellas.
pieio aiia Dolores Ureña y García de Antonio, del Hos-

Julia Jimfenez y Rodríguez de Francisco, de id. 
Josefa Perez y Mendez de José, de id.

Paz ina de ^  PaZ Aguirre de Leon- del Colegio de la
Petra Rodríguez de Matías, de id

Bremonnd d<5 Febl'er° de 18G7-=E 1 Director general,

J u n ta  d e  C la ses  p a s iv a s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la segunda quincena de Eneroproximo 
pasado, la cual se publica en virtud de la ley de 15 julio de 1865.

H A C I E N D A
Cesantes.

D .  F ra n c i s c o  S o ld e v i l l a , clasificado con el habera n u a l
CSCU ?  ? uarta  l^ r t e  de 1.200 que sirven de retnrt  4 ’ I an0S’ 7 meses y 27 dias de servicios Extracto de los mismos c Carabinero de infantería 6 meses v0 días , estanquero en varios puntos 10 años 8 meses v 

2o días; Comandante del resguardo especial de s a b s  de 
la provincia de Madrid 6 años, 7 meses y 9 dias Auviliar

derM h“ de
100 escudos' mit.- vi* 4? ° G n a s *Pl c a d 0 con el haber anual  de años 7 mesr-’c oc 4? ?, que .S1fven de regulador, y 21 nios-sp- 7 r i s deservicios, E x trac to de  los mis- ST :  . C10.s/ n !P®rp0 de carabineros 3 años, 10 me-. y 16i d ía s , dependiente de infantería de los derechos
dp f iP n  h ? esta corte 10 años, un m e s y 2 d f e u u l i l i a rde libios de los mismos derechos 7 nleséá y 3 dias • In 
vestigador de la contribución industrial de la provincia 
H W Un a f  l f se, s! A u x i ia r  de la A d m in is t rac ió n d e  
k s  dPTPPhn« h Madl'id 4 m eses; Oficial de libros de
S S 7 r omos de ŝta corte 8 añ° s<4 meseay un día Pie de los mismos derechos en Barcelona 9 
meses y 23 dias; Visitador de Rentas estancadas de Guadalajara o meses y 7 dias,
ríe snnCI Ulllum ° ^ ¡ a j cI,a! clasifi cado con el haber anual
v <»1 iñn« Q°n-miÍ  1'600 que sirvcn de regulador, y anos y d chas de servicios. Extracto de los mismos: 
tema reconocidos anteriorm ente 11 años y 9 d i a s , y se 
le acumulan como Oficial cuarto tercero de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia 
un  ano, 2 meses y 11 dias; Oficial auxiliar de la clase 
de terceros del Tribunal de Cuentas del Reino 3 años, 
d meses y 16 días; Contador de Hacienda pública de Caceres 2 anos, 5 meses y 27 dias.
^ onn^eradin Salcedo, clasificado con el haber  anual de 200 escudos, cuarta parte de 800 que sirven deregu-  
ador, y lo  años, 6 meses y 19 dias de servicios. E x t ra e -  

to de los mismos: Meritorio único de la Contaduría de
1 ropios y Arbitrios de la Mancha 9 meses y 9 dias; Ad
ministrador principal de Loterías de Ciudad-Real 9 me
ses y 80 diasj Secretario de la Intendencia de dicha 
provincia 8 años y un dia; Oficial de la representación 
de Ja empresa de sal en Ja misma provincia 4 años y 11 
meses; Oficial cuarto de la Administración de Hacienda 
üe Sevilla 5 meses y 8 dias-; Inspector cuarto de la de 
Logroño 8 meses; Oficial quinto de la de Málaga 6 m e- 
ses y 12 dias; Oficial tercero primero de la de Huelva 2 
meses y 1 d ia s ; Oficial segundo d é l a  Contaduría de 
ooria un año y 10 dias; Oficial primero de la Adminis
tración de Rentas  estancadas de Castellón 2 meses y 28

ias; Oficial. cuarto segundo d é l a  Administración de 
Hacienda de Zaragoza 6 meses y 17 dias; agregado á 
ia Dirección general de Contabilidad 3 años y 11 m e-S0S.
a J n ^ uz Y Sosa, clasificado con el haber anual o-í ~escud0s , mitad de 800 que sirven de regulador, y oO años, un mes y 16 dias de servicios. Extracto de 
Jos mismos- tenia reconocidos anteriormente 88 años, 

meses y 6 dias, y se le acum ulan como Oficial primé
i s  la Administración de Propiedades y Derechos del •Astado de Canarias 6 años,  6 meses y 10 dias.

D. José Fernandez de Soto , clasificado con el haber 
anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regula
dor, y 84 años y 7 dias de servicios. Extracto  de los mis
mos: Auxiliar de los derechos de puertas de Madrid 4 m e
ses y £6 dias; Auxiliar de los Fielatos délos mismos de
rechos 6 años, 9 meses y 28 dias; Oficial de libros de la 
Administración de los mismos derechos de esta corte 5 
anos, 2 meses y 6 dias; Oficial de libros de los derechos 
de consumos de esta corte 2 años y 2 meses; Recauda
dor de los mismos 7 años,  5 meses y 12 dias.

D. Antonio Barroso y R ivera ,  clasificado con el h a cer anual de 200 escudos, cuarta parte de 800 que s i r 
ven de regu lador , y 19 a ñ o s , 10 meses y 14 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 1^ años, 10 meses y 9 dias, y se le acumulan 
como Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pú
blica de Lugo 3 años y 17 dias; Guarda-almacén de sa
les de Cambados un año ,  7 meses y 21 d ias;  G u arda-  
almacén de efectos estancados de Pontevedra 6 meses 
y $0 dias; Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda pública de dicha provincia 8 meses y ,84  dias; Oficial tercero de la misma un año y 10 dias.

D. Juan  Martin F ronte la ,  clasificado con el haber 
anual de 300 escudos , mitad de 600 que sirven de regu
lador, y 33 a ñ o s , 3 meses y £1 dias de servicios que le 
fueron reconocidos en 26 de Junio último.

D. Luciano de Ibañez, clasificado con el haber anual de 
160 escudos, cuarta parte de 600 que sirven de regu la 
dor, y 13 a ñ o s , 4 meses y 9 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Escribiente de la Contaduría de Marina 
de la provincia de Mahon b a ñ o s ,  10 meses y 2 dias; 
Agente investigador de la contribución industrial de la 
provincia de Huesca 10 meses y 23 dias ; Oficial sexto 
primero de la Administración de Hacienda pública de 
Gerona un año, 6 meses y 18 dias; Investigador pri
mero de la contribución industrial de dicha provincia 9 
meses y 21 dias; Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de Lérida 4 meses y 21 dias; en igual destino 
en Tarragona un año, 11 meses y 7 dias; Oficial cuarto 
de la Tesorería de Hacienda de Barcelona un  mes y 26 
dias; Oficial tercero dé la  Contaduría de Alicante 4 meses 
y 29 dias, y Fiel de los derechos de consumos de B ar
celona un a ñ o , 4 meses y 6 dias.

Jubilados.
D. Juan Eugenio Gómez, clasificado con el haber  

anual de 600 escudos, tres quintas partes de 1.000 que 
sirven de regulador, y 20 años, 11 meses y 20 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en clasificación de cesante £ 5 años, 11 meses y l i d i a s ,  y se 
Je acumulan como cesante por supresión 4 años y 16 días.

D. Miguel García B asa ld i , clasificado con el haber  
anual de 480 escudos, cuatro quintas partes de 600 que 
sirven de regulador, y 38 años, 3 meses y 4 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos en clasificación de ce
sante en 21 de Octubre último.

D. José de Soto y París  , clasificado con el haber 
anual de 8.780 escudos, cuatro quintas partes de 3.400 
que sirven de regulador, y 36 años,  10 meses y 19 dias dé servicios. Extracto de los mismos : Registrador de 
entradas del Ministerio de Gracia y Justicia 2 años, 9 
meses y 21 dias; Juez de primera instancia de Monforte de Lemus 3 meses y un dia ; en igual destino en Nulcs 2 
meses y 19 dias; en Tarancon 2 años, 11 meses y 6 dias;

en Huete 4 años, 3 meses y 23 dias ; en el distrito de 
oerranos en Valencia 6 años, 9 meses y 88 dias; Magis
trado de la Audiencia de Oviedo un año, 2 meses y 88 
días; en la de Cáoeres 2 mesés y 48 dias; en la de Grana
da 8 años, I I  Uieses y 16 dias; en la de Valencia 6 años, 
Uii mes y 4 dias; Presidente de Sala de ía de Albacete 
un año, 4 meses y 18 dias; Abogado fiscal en comisión 
de la Dirección general de la Deuda 7 meses y 81 dias, y se le abonaii por razón de estudios 8 años.

D. Gregorio D andragen; clasificado ctíh el haber anual de 780 escudos , tres qüintas partes de 1.800 que 
sirven de Regulador y 88 años, 6 meses y 7 dias de 
Servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en 
clasificación de cesante 87 años, 9 meses y 8 dias, y se le 
acumulan como Administrador de la Aduana de Can- fmne 8 meses .v 6 dias,

D, Gabriel Atienza, clasificado con el haber anual de 
480 escudos, tres quintas partes de 800 que Sirven de 
regulador- y £5 años, 8 meses f  80 dias de servicios; E x
tracto de los mismos: servicios militares 6 años 10 me
ses y 3 días. Portero de la Sección de liquidación de los 
atrasos de Guerra de la provincia dé Álava 4 áños 9 
meses V $8 dia¡>¡ Oficial cuarto d é la  Contaduría de Ha
cienda de dicha provincia 5 años, 5 meses y 3 dias; Ofi- 
mal tercero de la Aduana de Irún 6 años, 4 meses y 80 
dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 4 años, 3 meses y 7 dias»

D. Antonio García de García, clasificado con el ha ber anual de 360 escudos, tres quintas partes de 600 que 
sirven de regulador, y 88 años* 3 meses y 13 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos en clasificación de cesante»

D. Gabriel José de Aizquivel, clasificado con el haber 
anual de 1.880 escudos, cuatro quintas partes de 1.600 
que sirven de regulador, y 36 a ñ o s , 10 meses y 17 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
en clasificación de cesante 81 años, 6 meses y 2 d ia s , y 
se le abonan como cesante por supresión 14 años, 4 meses y 16 dias,

ESTADO.
Dk Fernando de la Vera é Isla> clasificado con el 

haber anual de 8.000 escudos, mitad de 6.000 que sirven 
de regulador, y 80 años y 3 dias de servicios. Extractó 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 19 afioS,
6 meses y 3 dias, y se le acumulan, como Vocal Comen- 
dador de la Asamblea de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, hasta 3 de Enero próximo pasado 6 meSes;

FOMENTO;
D. José Ram ón Fernandez Revuelta, clasificado con 

el haber anual de 633 escudos 333 milésimas, tercera 
parte de 1.600 que sirven de regulador, y 16 años y 6 
dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriormente 16 años* 4 meses y 8 dias* y se Id 
acumulan como Auxiliar sin süeido del Ministerio de Fom ento 7 meses y 88 dias.

GOBERNACION*
Cesantes*

José Ángel Árizmendi, clasificado con el haber 
áhuai de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regu
lador, y 30 años, 9 meses y 80 dias de servicios. E x trac 
to de los mismos: Miliciano nacional movilizado un año, 
11 meses y 17 dias; Oficial de la Subdelegacion de pro- 
teóqion y seguridad pública de í rú n  Í0 a ñ o s , 7 meses y
7 dias: Oficial de dicha Sub deleg aron  8 años, 7 meses 
y 8 d ia s ; Escribiente de la misma 8 a ñ o s , un mes y 17 
dias; Secretario de la misma 10 años, 7 meses y 86 dias; 
Subinspector de segunda clase de Vigilancia de I rún 
un año, 7 meses y 4 d i a s ; Subinspector del cuerpo de 
Vigilancia del mismo un año, 3 meses y 8 dias.

D* Demetrio Acevedo , clasificado con el haber anual 
de 860 escudos* mitad de 1*100 que sirven de regulador, 
y 88 años, 8 meses y 19 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 6 años y 11 m eses ; Ofi
cial segundo de la Sección destinada á los trabajos del 
Consejo de la provincia de las Baleares 3 años, 7 meses 
y 8 dias; en la de Búrgos 8 años , 11 meses y 86 dias; 
Oficial primero de la Diputación provincial de dicha 
provincia 2 a ñ o s , un mes y 10 d ia s ; Oficial cuarto se
gundo del Gobierno de esta provincia un mes y 18 dias; 
Oficial del de Sevilla un  año, 10 meses y 19 dias; en el 
de Valladolid un  año, 7 meses y 6 dias; en el de Gua- 
dalajara un año, 6 meses y 8 dias; en el de Lugo un 
año, un mes y 13 d ia s ; en el de Avila 10 meses y 3 dias; 
en el de Zamora un año, un mes y '6 dias.

D. Eusebio Gascón, Inspector de patronatos de Se
villa, Córdoba y Jaén. Se le rehabilita en e! disfrute del 
haber pasivo de 88 escudos 600 milésimas anuales que 
le fueron deelarados en sesión de 13 de Junio de 1866, 
en la que le fueron reconocidos 16 años, 7 meses y 6 
dias de servicios.

D. Manuel 'J im énez y González , rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 400 escudos anuales, que le fueron declarados en 87 de Abril último.

Jubilados.
D. José María Leal de I b a r r a , clasificado con el h a 

ber anual de 660 escudos, cuatro quintas partes de 700 que sirven de regulador, y 36 años, un mes y un dia de 
servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos en 
clasificación anterior 84 años, un mes y 13 dias, y se le 
acumulan como Mayordomo general y Tesorero de fá
bricas de Iglesia del Obispado de Almería 8 años ; De
positario de la Comisión de atrasos decimales del referi
do Obispado 9 años, 11 meses y 18 dias,

D. Evaristo I tu rburu ,  clasificado con el haber anual 
de 640 escudos, tres quintas partes de 900 que sirven de 
regulador, y 86 años, 7 meses y 13 dias de servicios que 
le fueron reconocidos en clasificación de cesante.

. U L T R A M A R .
Cesantes.

D. Martin Sainz Angulo, clasificado con el haber 
anual de 1.600 escudos, mitad de 3.800 que -sirven de 
regulador,  y 88 años y 19 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorio de la Contaduría principal de 
Ejército y Hacienda de Puerto-Rico un año, 6 meses y 
11 dias; Comisario de entradas del hospital militar de 
Puerto-R ico  8 años y 8 meses; Oficial segundo de la 
Secretaría de la Intendencia 8 años y un mes; Vista de 
la Aduana de Arecibo 6 años; Contador de la Aduana 
de Guayama 16 años,  10 meses y 18 dias; con licencia 
por enfermo 11 meses y 86 dias.

D. Rafaél B arben ,  clasificado con el haber anual de 
8.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador, 
y 38 años,  3 meses y 89 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriormente 31 años y 
88 d i a s , y se le acumulan como Archivero del Gobier
no superior civil de la isla de Cuba un mes y 88 dias; 
con licencia un a ñ o , un mes y 9 dias.limo. Sr. D. Gabriel Alvarez, rehabilitado en el dis
frute del haber anual de 8.600 escudos que tenia declarados anteriormente , reconociéndosele 34 años,  6 me
ses y 89 dias de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior 38 a ñ o s , 3 me
ses y 4 dias, y se le acumulan como continuación en el 
destino de Ministro supernumerario del Tribunal de 
Cuentas del Reino un año, 6 meses y 13 dias; In tenden
te de Hacienda pública de Filipinas 9 meses y 18 dias.D. Francisco Fernandez Landa,  clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, cuarta parte de 3.800 que 
sirven de regulador, y 16 años, 3 meses y 81 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Ad
ministración de Rentas de la isla de Pinos 8 años y 8 
meses; Interventor de la Administración de Rentas  de 
Santiago de las Vegas 8 meses y 86 dias ; Administrador de la misma 7 años y 8 dias: Administrador de Ren
tas de Puente  Nuevo 3 años, 4 meses y 8 dias; Admi
nistrador de Rentas  de Gibara 4 meses y 6 dias ; Admi
nistrador de la Aduana de Nuevitas un a ñ o , 9 meses y 
83 dias.D. Rafaél H e r r e r a ^  González, clasificado sin dere
cho á goce de haber pasivo por no reun ir  más que 10 
años, 11 meses y 6 dias de servicios.

D. Manuel de Aragón y Aragón , clasificado con el 
haber anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven 
de regulador, y 88 años, 9 meses y 7 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Aspirante á Meritorio en la 
Administración general de Rentas marítimas de la Ha
bana 3 años, 7 meses y 86 dias; Meritorio de la misma 
4 años y 16 dias ; Escribiente de la misma 11 años, 4 
meses y 13 dias; Oficial noveno cuarto de la propia A dministración 17 d ia s ; Oficial noveno tercero de la mis
ma un año, 11 meses y 81 dias; Oficial noveno segun
do 8 meses y 18 dias; Oficial noveno primero de la mis
ma 8 años, 6 meses y 8 dias; Oficial primero de sexta 
clase un año y 18 dias; Vista de la Administración de 
Rentas de San Juan de los Remedios un añ o ,  6 meses 
y 17 dias ; Colector depositario de la Aduana de Santa 
Cruz un año , 6 meses y 10 d ia s ; Escribiente de segun
da clase en la Administración central de Aduanas de 
dicha isla 4 meses.D. Antonio García Valdés, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y 83 años y 16 días de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriormente 16 años y
8 meses, y se le acumulan como Aspirante á Meritorio de la Administración general de Rentas marítimas de 
la isla de Cuba 3 años y 4 meses; Meritorio interino de 
la misma 3 años y 16 dias.

Jubilados.
D. Pedro Infante ,  clasificado con el haber anual de 

1.600 escudos, cuatro quintas partes de 8.000 que sir
ven de regulador, y 36 años, 11 rneses y 13 dias d e se r 
vicios. Extracto de los m ism os : Guarda-almacén del

depósito mercantil de la Aduana de Manila 83 a ñ o s , 9 
meses y 80 d ias ; cesante por reforma un a ñ o , 9 meses y 
7 dias; Almaceilero primero primero del referido depósi
to 3 años, 6 meses y 1 0 dias; Alhiacenero segundo del 
mismo un año, 4 nieses y Í 6  d ia s ; Interventor del cita
do depósito 6 años * 6 meses y ün diá.

D. Manüel Gonáaléz dd Meridoza, clasificado con el 
haber anual de 1.478 escudos, cuatro quintas partes de 
1.840 que sirven do regu lador , y 36 a ñ o s , 8 meses y 88 
dias de servicios. Extracto dé lós mismos: tenia recono
cidos anteriormente 30 años,  6 meses^y 8 dias, y se le 
abonan como cesante por reforma 6 a ñ o s , 8 meseá y 86 
dias.

Bonifacio de la C ru z , Liberato de los S a n to s , Dá
maso Hesurreccion* Juan Alejandro* Juan Gatdulá, Mi
guel Enríquez* jPátficio Pascual, guardas montados que 
lian Sidd del ántigpp Resguardei de Filipinas, clasificados 
con arreglo á la íteal órdén de 19 de Agosto de 1817 
con 3 pesos mensuales cada uno.

Antdñio dé lá Ci*,uz, guarda montado que fué del an
tiguo resguardo de, Filipinas \ clasificado con el haber 
ae 4 pesos ñienstiálés»Miguel Pascual,  guarda fijo de á caballo del antígüo 
resguardo de Filipinas, retirado, clasificado con el ha 
ber de 4 pesos mensuales.

Alejandro Manuel* cabo fijo de á caballo del antiguo 
resguardo de Filipinas, rétiradOy clasificado cotí el haber 
de 6 pesos i  rS. iiiensüalés.

Ignacio Gregorio, guarda montacio qüe fue del anti
guó resguardo de Filipinas, retirado, clasificado con el 
haber de 4 pesos mensuales. , . .

Francisco Felizardo, guarda fijo de á caballo qüe fue 
del antiguo resguardo de Filipinas, retirado. Se le cla
sifica con el haber de 6 pesos mensuales.

Salvador Baquiran , cabo fijo de á caballo que fué 
del antiguo resguardo de Filipinas, retirado, clasificado 
con el haber de 0 pesos mensuales.

Justo Quijano, ítafáél Mauricio, Proceso Chico* Lo
renzo González , cabos fijos dé á caballo' que fueron del 
antiguo resguardo de Filipinas, retirados, clasificados 
con el haber de 6 pesos mensuales cada uno..

MONTE-PIOS.
tioña Francisca cié Pitilla Sánchez, madre de D. A n

tonio Soto, Promotor fiscal que fué del Juzgado de pri
mera instancia de Santa Cruz de Tenerife, y viuda de 
0; .Antonia.Sotó y Návarró^Se le declara la pensión vi
talicia de 876 estíüdos áhiiatós» x . .D. Eugenio Lucio, huérfano ele D. Juan José, éntP 
vador que fué de las minas de Almadén. Se le declara la pensión de 73 escudos anuales.

Doña Carmen Angulo, huérfana de D. José María, 
cabd qüe fué dél anticuo Resguardo de Sevilla. Se le 
declara ía de 860 escudos añüaleÁDoña Virtudes Carriles y Albacete, huérfana de Don 
Lorenzo, Oficial primero que fué de las salinas de Tor- 
reviéja. Sp le declara la de 860 escudos anuales.üoíla Rosaño Gardíci, íitiérfana de D. Toribio , Ad
ministrador de Correos de la Estafeta de BetánzO£. Se 
le trasmite la pensión de 880 escudos anuales.

Doña Adela Juliá y Bassols, viuda de D. José María 
Espinosa de los Monteros, Jefe de segunda clase de es
tación de Telégrafos. Se le declara la pensión vitalicia 
de 176 éscüdos anuales. , ;Doña Jerónima M artinez, viuda de D. Casto de Lié- 
bana,  Magistrado cesante que fué de la Audiencia ter
ritorial de Búrgos. Se le declara la pensión vitalicia de 
660 escudos anuales.Doña Cándida y Doña Dolores Suarez, huérfanas de 
D. Benito, Magistrado que fué de la Audiencia de la 
Coruña. Se les declara la pensión de 600 escudosanuales.

Doña Virginia González Mal-liani, huérfana de Don 
Manuel Antonio, Contador qüe fué del Crédito público 
de Oviedo. Se le declara la de 900 escudos anuales.

Doña Adela, Doña Carolina, Doña Amalia, Doña 
Julia, Doña Enriqueta  y Doña Isabel Alvarez Sotoma- 
yor, huérfanas de D. A g u s t in , Gobernador que ha sido 
de provincia. Se les declara la de 700 escudos anuales.

Doña Dorotea, D. Manuel y D. Carlos Bachiller, 
huérfanos de D. Doroteo, Regente que fué de la Calco
grafía y Litografía de la Imprenta  Nacional. Se les de
clara la de 380 escudos anuales.Doña Eugenia Herraiz Figueroa , huérfana de Don 
Nicolás, Fiel de puertas ,  jubilado. Se le declara la de 
160 escudos anuales.Doña Elena Secades y Espinosa, viuda de D. F ra n 
cisco P ru n ed a ,  Jefe de Fábricas de Sal de la provincia 
de Córdoba. Se le declara la de 360 escudos anuales.Doña Luisa y Doña Carmen de Cápua, huérfanas de 
D. Juan P e d ro ,'in tendente  que fué de la provincia do 
Avila. Se les declara la de 600 escudos anuales.Doña Eloísa P i t a , huérfana del Excmo. Sr. D. Pió, 
Ministro que fué de Hacienda. Se le declara la pensión 
íntegra de 1.600 escudos que disfrutaba en comparticion 
con sus hermanos.Doña Cipriana Fernandez,  viuda de D. José Gonzá
lez Cueto, empleado que fué en la extinguida P agadu
ría del Ministerio de Estado. Se le declara sin derecho 
á goce de pensión.Doña Avelina y Doña Elisa Tames Hevia, hijos na
turales de D. F ranc isco , Consejero que fué de Estado. 
Se les declara la pensión vitalicia de 1.600 escudos 
anuales.Doña María Abad, huérfana de D. Manuel ’ Admi
nistrador que fué de la Estafeta de la Bañeza. Se le de
clara la pensión de 880 escudos anuales.

Doña Mónica Escudero, viuda de D. Casimiro Gon
zález Viejo, Ayudante primero que fué del presidio de 
Valladolid. Se le declara la pensión vitalicia de 180 es
cudos anuales.Doña Eduarda  Morales, huérfana de D. J u a n ,  Te
sorero que fué de la Intendencia de Policía de la pro
vincia de Málaga. Se le declara la pensión temporal de 
180 escudos anuales,  cuya duración será de 10 años.

Doña Dolores Nuñez, viuda de D. Bartolomé Martí
nez, Auditor de Marina que fué del apostadero de F i
lipinas. Se le declara la pensión de 8.000 escudos 
anuales.Doña Leoncia de Mesa, viuda de D. Vicente F e rn a n 
dez, Ayudante segundo segundo que fué de la Fábrica 
de Binondo. Se le declara la de 400 escudos anuales.

Doña Concepción de Olive, huérfana de D. Luis, 
Contador de Hacienda pública que fué de la provincia 
de Albacete. Se le declara la de 400 escudos anuales.

Doña Josefa Zeaorrote, viuda de D. Benito de Ola- 
veni, Oficial primero que fué de la Contaduría de Ha
cienda pública de Navarra. Se le declara la de 860 escu
dos anuales.Doña Remedios Sanz, huérfana de D. Ju an ,  Oficial 
cuarto que fué de Hacienda pública. Se le declara la de 
160 escudos anuales.Doña Josefa de Paz y Estrada, viuda de D. Francis
co Nuñez Arenas, Juez de primera instancia que fué de 
Cabra. Se le declara la de 360 escudos anuales.Doña Francisca Mancheta, viuda de D. Juan Mañes, 
Abogado fiscal que fué de la Audiencia territorial de Valencia. Se le declara la de 460 escudos anuales.

D o ñ a  Rosario Alonso Colmenares, huérfana del E x
celentísimo Sr. D. José, Presidente que fué del Tribu
nal Supremo de Justicia. Se le declara la de 8.000 escu
dos anuales.

MESADAS DE SU l’ERViVENCIA.
Toribia Campano, viuda de D. Manuel Fuentes, mo

zo de fielato de los derechos de consumos de Leon. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 800 escudos 
anuales.Doña Rafaela F a lg u e r a , viuda de D. Francisco Al
varez, portero que fué de la Dirección general de R en
tas estancadas. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 300 escudos anuales.Doña Joaquina de los Dolores Lanzas, viuda de Don 
Dionisio Cous, dependiente que fué de infantería de se
gunda clase del resguardo especial de sales de la pro
vincia de Málaga. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 8.980 rs. anuales.Doña María Ana García, viuda de D. Máximo Marti
nez, dependiente de primera clase del resguardo espe
cial de sales de la provincia de ̂ Murcia. Se le declaran dos mesadas al respecto de 3.886 rs. anuales.

Doña Bonifacia Perez, viuda de D. Juan Bartolomé 
López, Oficial de libros que fue de los derechos de con
sumos de esta corte. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 600 escudosanuales.

EXCLAUSTRADOS.
Sor Inés Nuñez, religiosa del convento de Santa 

Ana de la ciudad de Badajoz. Se le declara la pensión de 600 milésimas de escudo diarias. ^
D. Eugenio Pelegrin, Presbítero del convento do 

Aranda de Jarque. Se le declara la de 300 milésimas de 
escudo diarias.

D. Manuel Carballal y Diaz, lego profeso^del conven
to de capuchinos de Granada. Se le declara la de 300 mi
lésimas de escudo diarias.

D. Manuel Perez, Presbítero premostratense de V a
lladolid. Se le declara la de 600 milésimas de escudo 
diarias.Madrid 14 de Febrero de 1867^-=E1 Secretario , Ma
nuel Estéban Blanco.=V.° B.°—El Presidente, Cabezas.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de M ad rid .
D. José María Pascasio de Escoriaza, Abogado del 

Iltrc. Colegio de esta corte , Doctor en Administración, 
socio corresponsal en la corte de la Económica de Ami

gos del País de Puerto  Rico, y Secretario de la Exce
l e n t í s i m a  Jun ta  provincial de Beneficencia de esta ca- 
pital.  ̂ AHago saber que por comisión u d  Excmo. Sr. Gober
nador civil, y para los efectos del decreto cíe 30 de Di
ciembre de Í867 , me hallo formando diligencias en ave
riguación de' los servicios prestados durante la última 
epidemia colérica por D, Tomás P e l l ic e r , á fin de apre
ciar si ha contraido mérito para ingresar en la Orden 
civil de Beneficencia. Por lo tan to ,  y con arreglo á lo 
prescrito en el art. 6.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1867, lie declarado por providencia de esta fecha 
abierta sumaria información por término d é l o  dias res- 
peetú á los servicios que se indican ; y en su consecuen
cia invito por medio de este edicto á todas las pefimnas 
que tcni'endo conocimiento de ellos los quieran declarar 
en pro ó en c o n t ra , á que se presenten durante dicho 
plazo,- desde la una á las tres de la tarde de los dias no festivos ,• en mi despacho,-sito en la 'casa-Gobierno ci
vil , Secretaría do ¡a Excma. Diputación provincial de 
Beneficencia, para verificarlo según les conste.

Madrid I I de Febrero de 18Í07<-=.L M. P. de Escoria
z a —Por su mandado , Mateo Perez. 11444

D. Manuel Urra, Archivero cM Gobierno civil de es
ta provincia.Hago saber que nombrado por el Excmo. S r  Góbér- 
nador de la misma estoy instruyendo , como F isca l , el 
oportuno expediente en averiguación de si los servicios 
prestados en b'icn de la hum anidad doliente por D. Ma
nuel Ortes , Teniente Cura de la parroquia de San  Lo
renzo de esta corte, en l a  última invasión colérica que 
se sufrió en la niisma le hacen acreedor á ingresar en 
la Orden civil de Beneficencia.En su consééüeñcia, y á tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto y reglamento de 30 de Diciembre de 1867, 
he acordado por providencia de esta fecha invitar por 
medio del presente á todas las personas que tengan co
nocimiento de dichos servicios y tengan á bien decla
ra r ,  ya sea en pro ó en contra ,  se sifvdfi concurrir á 
mi despacho, sito en el piso bajo del Gobierno de pro
vincia, en cualquiera de los 46 dias siguientes al aC Ia 
inserción de este ed icto , y horas de una á cuatro de la 
tarde , en los que no sean feriados.

Madrid 16 de Febrero de 1867.=Manuel Urra. =  Por 
su maíidádóy Teodoro Calvache, Secretario. 11486

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía
La Secretaría de Ayuntamiento de Dalias , en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se 
halla vacante por renuncia que ha hecho el que la des
empeñaba.Las personas que.aspiren á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes á la referida corporación municipal,  en 
la forma que previene el art. 3.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1863, en el improrogable término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde la fecha en que 
esté áriuncio se publique por tercera vez en este perió
dico oficial,Almería 18 de Febrero de 1867.=Amaya.1 1 6 6 3 -3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rce lo n a .
La Secretaría del Ayuntamiento de T o n a ; dotada 

con el haber anual de 300 escudos* se halla vacante i?or 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ddc'tiiñerila
das al Alcalde Presidente de aquella corporación deiP 
tro del término de un mes , contado desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia; advirtiéndose que en la provi
sión de dicha plaza se tendrán presentes Jas prescrip
ciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Barcelona Enero 19 de 4867.=E 1  Gobernador, Bo- 
nafós. 44600—4
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la s  is la s  B a le a r e s

Se llaman aspirantes al empleo de Secretaria del 
Ayuntamiento del pueblo Costitx , dotado con el sueldo 
de 800 escudos anuales.

Los que lo soliciten , que á la cualidad de mayores 
de 86 años reúnan la necesaria ap t i tu d , dirigirán sus 
instancias competentemente documentadas al Alcalde Presidente do aquella corporación dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse el dia inmediato 
siguiente al en que se publique este anuncio por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el concepto de que 
será preferido el que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 49 de Octubre de 4863 y Real orden de 81 de Octubre de 4868.

Palm a 46 de Febrero de 4867=Cárlos de Pravia.
__________________  41608-4

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  C órd ob a .
Sección de Fomento.—Negociado 3.° —Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 

Enero último, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 86 del corriente, á las doce de su m añana ,  para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de segundo orden de Córdoba á Almadén.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4868 en esta capi
tal, ante mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia; hallándose en la Sección de Fo
mento de la misma de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han da regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto 
de los acopios es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose al adjunto modelo.
La cantidad que ha  de consignarse préviamente co

mo garantía para tomar parte en la subasta será del 4 
por 100 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el ac to ,  únicamente entre sus 
autores , una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la prime
ra mejora por lo menos en 60 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 10.

Córdoba 48 de Febrero de 4867.= E 1  Gobernador,. Romualdo de San Julián.
Nota á que se refiere el anuncio.

Carretera de Córdoba á Almadén.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1.° al 87,460 inclusive; destinado á 
conservación: presupuesto de contrata 3.336,617.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que

se publica por el Gobierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 48 del corriente, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de ca rre te ra  , comprendida en la ex
presada provincia, trozo único, que empieza e n ...............,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por ía cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h a g a  , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.J

(Fecha y firma del proponente.) 41383

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  G u a d ala jara .
Sección de Fomcnto.--Negociado 4.°—Montes.

Se anuncia pública subasta para adjudicar el apro
vechamiento por corta de 418.000 pinos de los montes 
de la ciudad de Sigiicnza, cuyo acto será doble y simul
táneo, celebrándose uno en este Gobierno ante mi au
toridad, y el otro ante el Ayuntamiento de dicha ciu
dad , el dia 86 del corriente, á las once de su mañana, 
bajo el tipo de 87.400 escudos, y con sujeción á las con
diciones insertas en el Boletín oficial de 44 de Setiembre próximo pasado.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, su
jetándose al siguiente modelo.

Guadalajara 18 de Febrero de 1867.= E 1  Gobernador, Narciso Muñiz de Tejada.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  en vista del anuncio inser
to en el {Boletín ó G a c e t a ) n ú m e r o . . . . ,  correspondien
te al dia. . . . ,  se compromete á verificar el aprovecha
miento por corta de los ! 48.000 pinos de los montes de 
Sigüenza, con arreglo á las condiciones generales y es
peciales para su adjudicación, por la cantidad d e .........escudos.

( Fecha y firma del proponcntc.) 11310

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S or ia .
Se halla vacan íd la Secretaría del Ayuntam iento 

de Viana, dotada con 200 escudos pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos.Los aspirantes que reúnan  las circunstancias nece
sarias dirigirán sus solicitudes al A lcalde de dicho pue
blo en el término de 30 dias, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en i?J concepto de que en la provisión de dicho cargo se observará lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de lbL3 y demás órde
nes vigentes.

Soria 13 de Febrero de 4867.=Manuel Moreno Gom- 
zalcz. 4163¿—&

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

miento de ÍA villa de Galera, dotada con el sueldo anual 
de 300 escudos.Los aspirantes, qOe deberán ser mayores de 86 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde-Pre
sidente de aquella corporadon dentro del término de un  
m e s , que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4863.Tarragona 44 de Febrero de 4867.==Bernabé López 
Bago. 4 4 6 3 3 -8

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lm u ñ e c a r
D. Francisco Gómez Ortiz, Alcalde constitucional 

de la ciudad de Almuñécar.Hago saber que no habiendo tenido efecto la ju n ta  
general de propietarios de las tierras de esta ciudad^ en 
su vega y demás pagos que la componen con el objeto 
de tra tar  sobre la construcción de las obras de paredón 
y demás reparos que sean necesarios para preservar di
chas tierras de las avenidas del rio Verde por no^ ha
ber concurrido el número suficiente de aquellos ni los 
representantes de los forasteros que poseen lincas en 
este término, el Ayuntam iento que presido ha deter
minado convocar á nueva ju n ta  que tendrá efecto á las 
dc¿9 étí la mañana del día 3 de Marzo próximo en las 
Salas Capitulares; en la inteligencia que el que no se 
presentera! áC-to estará y pasará por lo que acuerde la 
Municipalidad en Union con los propietarios que con
curran. ’Y para que llegue á noticia de los interesados se pu 
blica por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o/i- 
cial de la provincia.Almuñécar 48 de Febrero de 4867. = E 1  Alcalde, 
Francisco Gómez. == Por su m andado, Joaquín o ^ m e ,  
Secretario interino. 44660

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S an  P ed ro .
La Secretaría de este Ayuntam iento se halla vacan

te por fallecimiento del que la desempeñaba, consistien
do su dotación en 3.000 rs. pagados del fondo de estos 
Propios. fLos aspirantes á ella presentarán sus solicitudes a  
esta Alcaldía para su provisión, que lo será á los 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . ,San Pedro 89 de Enero de 4867.=E1 Alcalde, José 
Si lvestre Gonzalez.=El Secretario interino, Justo Mon- 
ierrey.    « 8 ^ *

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V il la n u e v a  
d e l T r a b u c o .

Se halla vacante en esta poblacioñ Ja plaza de Médico- 
cirujano, dotada con el sueldo anual de 800 escudos pa
gados por trimestres del fondo municipal, y  con obligación de asistir gratuitamente á los enfermos pobres y a 
los casos de oficio que ocurran ,  quedando en libertad 
los que la quieran desempeñar para hacer igualas pon 
los particulares pudientes. El número de vecinos ascien
de á 390 según el padrón del año anterior, y las familias 
pobres á 70.Se admiten solicitudes por termino de 30 días, con
tados desde el en que se inserte el presente en los pe
riódicos oficiales.Villanueva del Trabuco 86 de Enero de 4867.==E1 
Alcalde, Diego Alarcon.—El Secretario de Ayuntam ien
t o , José Perez. 41oo~i

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c i e n d a  p ú b lic a  
d e l a  p r o v i n c i a  d e  M u rcia .

Por  el presente se cita, ilama y emplaza á D. An to
nio Cubero y Fernandez para que en el preciso térmi
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  nacional y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en esta Administración por si o 
por medio de persona autorizada al efecto á responder 
á los cargos que como Interventor de Correos de esta 
capital le resultan en el expediente que se instruye con
tra D. Felipe de H i t a , Administrador de la Estafeta de 
Muía en el año 4843; en la inteligencia que db no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar, debiendo 
entenderse este llamamiento con sus herederos en el 
caso de haber fallecido.Murcia 84 de Noviembre de 4866.—Andrés Pons.

D. Manuel Nuñez de Haro, Abogado de los T ribuna
les de la nación , Jefe del Negociado de tercera clase, y  
Oficial primero Interventor de la Administración de H a
cienda pública de esta provincia, de la que es Jefe Don 
Andrés Pons.Certifico que por esta Administración se instruye un  
expediente contra D. Felipe de Hita y Loma á conse
cuencia del alcance de 789 escudos 748 milésimas, resto 
de otro mayor que le resultó en el desempeño del desti
no de Administrador de la Estafeta de Muía que tuvo á 
su cargo en el año 4843.Y para que conste, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 484 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el se
ñor Administrador, en Murcia á 84 de Noviembre de 
4866. =  Manuel Nuñez de Haro.=V.* B.° =  Pons.440 9 0 -4

A d m in is tr a c ió n  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e   Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Jaqués Alvarez, Administrador interino que fué de 
Rentas de Lerena en el año de 4834, ó bien á sus he re 
deros si este hubiese fallecido, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta Administración por sí ó 
por persona que debidamente les represente á satisfacer 
á la Hacienda 440 escudos 930 milésimas que aun te res
tan del alcance que le resultó de 440 escudos 630 milési
mas en que fué declarado responsable; apercibidos de que 
si pasara dicho término sin haberlo realizado les parara  
el perjuicio que haya lugar en justicia.Badajoz 88 de Enero de 4867.=E 1  Administrador de 
Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D. Pedro González, Oficial primero Interventor de la  
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Antonio Jaqués Alvarez, Administrador interino de 
Rentas que fué de Llerena en el año de 4834, importan
te 440 escudos 630 milésimas, de los cuales se encuen
tran satisfechos 89 escudos 600 milésimas que ingresó 
como productos de envases al girarse visita á los alma
cenes de dicho partido por dos delegados de esta oficina 
de provincia, restando aun satisfacer á la Hacienda 440 
escudos 930 milésimas.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 484 del reglamento orgánico del T ribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador, en Badajoz á 88 de Enero de 1867 .=  
Pedro Gonzalcz.=V.° B.°=Alonso. 41034—1

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal  d e  C om ercio  de  M a d r id .— E n  c u m p l im ie n to  d e  lo 

m an d ad o  por  el m ism o  en p r o v id e n c ia  a s es o r a d a  de 12 de l c o r 
riente, se  cita, llama y  em p laza  por  el p r e s e n te  e n  fo r m a  á D. E .  
V elasco ,  c u y o  actual p a ra d er o  y  habita ción  se  ig n o r a ,  p a ra  qu e  
e n  el  térm ino  de  12 dias, c on tad o s  d e s d e  el s ig u ien te  al en  q u e  
se  publ iq u e  este  an uncio  en la G a c e t a  del  G o b iern o ,  c o m p a r e z c a  
e n  dicho Tr ibunal , sito plazuela  d e  la A d u an a V ieja  , nú m . 2, á 
p r e s ta r  el r ec o n o c im ie n to  so l ic i tado de  las f irm as  qu e  ap are 
c en  puestas  por  el m ism o c o m o  l ibrador  c on  la an te f ir m a  de  «p. p .  
d e  D. J o sé  C am po» e n  cuatro le tras  pr im eras  d e  . c a m b i o  gi
r adas  en  M adrid  el 24 de  F eb r e r o  d e  1866 por  l ib r a s  ester l i 
n as  600 , 9 0 0 ,  1.000 y  1.100 á cargo d e  los Sres.  O v e r e n d ,  Gri-  
m e y  y  com p a ñ ía  , Limited  d e  L o n d r es  , á tres m e s e s  f e c h a , y  
e n d o s a d a s  con  la m ism a antef irma á la ór d e n  de los Sres.  Pinto  
P erez,  A sh le y  y  c o m p a ñ ía ;  bajo a p erc ib im ien to  (pie de  no c o m 
p a re c er  se  le declarará por  c o n fe so  en la leg it imidad de  d ichas  
firmas p a ra  los e fec to s  del art ícu lo  único de la l e y  de 1S de  J u 
lio d e  1865 ,  según  está m an d ad o  en p r o v id en c ia  de  29 d e  N o 
v ie m b r e  de 1866.  ̂  ̂ •

M adrid  16 de F ebrero  d e  1 8 6 7 . — A ngel  M úreos  y  P au sa .
11525
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GACETA DE MADRID.

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de
La Bañeza y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita., llama y  emplaza a 
Ramón Ladra, vecino de Santa Mario de Gerdiz, Ayuntamiento 
de O rol, partido de Vivero, provincia de Lugo, de paradero 
ignorado, para que á térm.Vno de nueve dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo i editan 
en la causa que se sigue por homicidio de Andrés Ronco, de 
Santa María de Orol, en el propio partido, que tuvo efecto en 
término de Castro-tierra, déla demarcación de este, en la tar
de del dia 5 de Julio último; con apercibimiento de que se se
guirá en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los estrados 
deí Juzgado, v parándolo el perjuicio á que hubiere lugar. \ te 
ruega á todas las Autoridades, Jefes y  destacamentos de la 
Guardia civil dén las órdenes oportunas para su captura, re
mitiéndole, caso de s-.t habido, á disposición de este Juzgado, á 
cuyo fin se anotan sus señas á continuación.

'Dado en La Bañeza á 4 8 de Febrero de 4 8G7.~^Gregorio 
Martínez Cepeda.=Por su mandado, Mateo M, de las lleras.

Señas.
Estatura regular, cara abultada , pelo rubio, color blanco, 

gallego, de 30 años de edad; Viste patalon remontado de so
monte, chaqueta amarilla-, cachucha ó sombrero, faja encarna
da y alpargatas.

La Bañeza dicho dia.--=Dclas lleras. 41541

En virtud de providencia dictada por D. Ricardo de Encina,
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte , refrendada del Escribano D. Domingo Váz
quez y Mon, 'sustituto de D. Miguel del Castillo y Alba, se sa
can á pública subasta varios muebles tasados en 656 rs., embar
gados á las resultas de autos que en el mismo se siguen, los cua
les están de manifiesto en la calle de Pavía, núm. 2, cuarto se
gundo derecha; habiéndose señalado para su remate el dia 2 
de Marzo próximo, á las doce y media de su mañana, en la au
diencia del Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 19 de Febrero de 1867. =  Domingo Vázquez y Mon.
14 554

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo de 
Encina, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
de Palacio , refrendada por mí el Escribano, se sacan á publica 
subasta varios efectos y cuadros, tasados los primeros en la 
cantidad de 2.973 rs ., y los segundos en 1?, do 21.000 rs.; y pa
ra su remate se ha señalado el dia 2 de Marzo próximo, á las 
doce y media de la mañana , en la audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 21 de Febrero de iS67.=El Escribano actuario, Pas
cual Esteve. 4 4 555

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Haciende 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza á la persona en cuye 
poder se encuentre la carpeta núm. 7 con que en 25 de Febre
ro de 4 848 se presentó en la Intendencia de Burgos una cart; 
de pago expedida en 4 3 de Octubre de 4 843 por la Pagadurú 
general del duodécimo distrito á favor de D. Ramón Montoyi 
por expropiación de una casa para fortificar la villa de Trevim 
en 1836, á fin de que la presente en este Juzgado, calle de Pro 
curadores, núm. 2, piso segundo, ó acuda dentro del térmim 
de 30 dias á usar de su derecho en el expediente que siguen lo 
herederos de dicho Montoya para justificar su extravío.

Madrid 4 6 de Febrero de 1867.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 41551

D. Antonio Taboada, Juez de primera instancia de la villa 
de Caldas de Reyes y su partido.

Hago notorio que en la demanda ordinaria de mayor cuan
tía promovida por el Procurador D. Nicolás Blanco , como de 
D. Jorge Garaban y Barral de San Martin de Lage, contra Don 
José María Bugallo Batallan, de Santa Cruz de Lamas , y en la 
actualidad ausente, por sí y como marido de Manuela Sueyro, 
sobre suelta dejación de bienes; no habiendo comparecido este 
á contestarla dentro del término que se le ha señalado en los 
edictos de emplazamiento, que además de fijarse en los sitios 
de costumbre se insertaron en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se le acusó la rebeldía, y en su vista 
se proveyó el auto siguiente:

Auto.—Por presentado con los datos que expresa; y una vez 
que ha corrido el término del primer llamamiento sin que com
pareciese el demandado ausente D. José María Bugallo, practí- 
quese el segundo en la misma forma que el anterior, con seña
lamiento de la mitad del término concedido en aquel, conformo 
lo dispone el segundo párrafo del art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil

Juzgado de prim era instancia de Caldas, Febrero  5 di 
4867.- -T ab o a d a .= A n te  mí, Villar.

Y en su virtud, y para igual fijación é inserción que los an
teriores, y á los efectos prevenidos, se forma este segundo edicü 
en Caldas de Reyes á 5 de Febrero de 4 837 ^Antonio Taboa
da.—Por mandado de dicho señor, Andrés del Villar.

í 1548

D. Adfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de prim era instancia 
de esta  villa y  partido  de Q uintanar de la Orden.

Hago saber que en los autos que á instancia de D. Ramón 
Juan y Leva, vecino de Colmenar de Oreja, y en su renresen- 
iaeion D. Antonio Tardío, se siguen en este Juzgado para llevar 
á efecto la ejecutoria dictada por la Excma. Chancillería de Gra
nada en 41 de Mayo de 4 830 en el concurso de bienes de Don 
Gabriel José Jiménez, vecino que fué del Corral de Almaguer, 
de este particio judicial, se ha acordado la venta en pública su
basta de 33 tierras de pan llevar con 326 fanegas y 4 celemi
nes, equivalentes á 4 20 hectáreas, 99 áreas, 62 centüreas; y una 
era de pan trillar con dos rodillos y fanega y media, ó sea 56 
áreas 36 centiáreas de superficie, valúa lo todo en 4 01.550 rs., ó 
4 0.155 escudos; y para su remate se ha señalado el dia l.° de 
Abril próximo venidero, á las once de su mañana, en este Juz
gado, en el cual se halla de manifiesto el apeo, deslinde y tasa
ción de cada una de las fincas.

Y  para que*llegue á noticia de los que quieran interesarse en 
dicha subasta se pone el presente, dado en Quintanar de la Or
den á 16 de Febrero de 4 867.=Alfonso Fernandez Cadiñanos.= 
De su órden, Pedro León Sánchez Pinedo. 41547

D. Nicolás de Haedo, Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad de Alcalá de H enares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Nieto, sol 
tero, natural de Subian, provincia de Zamora, de oficio jorna 
lero, de 30 años de edad, que ha residido en la villa de Canillas

r cuyo actual paradero se ignora, para que en el improrogab e 
érmino de 10 clias se presente en este Juzgado a picstai una 
leclaracion en causa que se sigue contra Antonio Telia por coac 
ñon, ó manifieste el punto de su actual residencia.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Febrero de 1867.—i ico< ¿ 
íIaedo.=Por mandado de S. S., Toribio Hernández. 111 /S

En la Gaceta y D ia rio  de Madrid c o r r  espondientes al d ía19 
de Julio de 1866 se citó y emplazó por este ^ lzSa^° a 
de cuatro láminas,números 24.765, 24.766, 24.767 y -  ./ ^
pediente instruido á nombre del Excmo. é limo. m. aispo 
Plasencií; pero habiéndose omitido varias circunstancias en 
aquellos edictos, ha mandado el Sr. Juez especial de Hacienda ele 
esta provincia se hagan nuevos emplazamiento^ consum anu 
tode 30 dias, expresándose en ellos todos los pony/enores de los 
documentos que fueron presentados qq las oficinas de Piasen - 
cia por F. Juan Martin, Prior del convento de religiosos aoini- 
nicos de San Yétente déla misma ciudad, ccn cuatro caí petas 
señaladas con el núm. 93, fecha 4 4 de Octubre ac IS20.

Un testimonio sin numero, de 5.100 rs., clel cual se otorgó es
critura con el núm. 20.959 de 6.750 rs.; y otra escutuia núme 
ro 819, do 4.560 rs., que en junto hacen 11.310 rs., pertenecientes 
á la memoria de María y Jeróníma cíe la Cadena, á cargo de di
cho convento, por cuyo capital se expidió en 4 833 una lamina tx 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 24.765, de rea
les vellón 6.786, y otra de Deuda sin interés, núm. 98.922, deiea- 
les vellón 5.905 con 31 maravedís, por réditos vencidos hasta fu
de Diciembre de 1824.

Una escritura de imposición,núm. 50.427, de rs. vn. 12.000, t 
favor déla memoria fundada en el citado convento por Fr. Juar 
Rico, cuyo capital fué convertido en 4 833 en una lamina di 
Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable, núm. 24 766, de rea 
les vellón 7.200, y por sus réditos vencidos hasta fm de Di 
ciembre de 1824 se expidió otra lámina de Deuda sin interés, 

úm. 98.923, de reales vellón 5.985 con 24 maravedís.
Otra escritura de la misma procedencia, núm. S.79S, de 5.00C 

eales, á favor de la memoria de misas fundada en el piopic 
onvento por D. Diego Esparral Salgado, por cuyo capital seex- 
údióuna lámina de Deuda corriente al 5 por 100. mira. 24.767, d( 
,000 rs., v por los réditos de esta hasta 31 de Diciembre de182¿ 
e emitió tina lámina deDeuda sin interés, núm. 98.924, de reales 
rellon 2,619 con un maravedí.

Y otra escritura, núm. 1A de rs. vn. 8.000, á favor de la rae 
noria fúndala en el expresado convento por Ana de la Tone 
expidiéndose en 1833 v en equivalencia de aquel capital una 
ámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 24.768, de rs. ve
lón 4,S00, y  por sus réditos vencidos hasta fin de Diciembre 
le 1824 se emitió otra lámina deDeuda sin Ínteres, núm. 98.925,
Je rs. vn. 4.055 con 22 mrs.

Quien tuviere en su poder todas ó alguna de dichas carpetas 
las presentará en este Juzgado, calle de Procuradores, num. 2, 
piso segundo, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 4 9 de Febrero de 1 8 6 7 .= P or mandado de S.b., Ma
nuel María Cárdenas. ^

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo ai In
vestigador de esta provincia D. Fidel Michel Cepeda, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado de m 
cargo para i ecibirle cierta declaración y evacuar otros extre
mos acordados en causa que instruyo sobre lesiones inferida! 
á dicho sujeto en el pueblo de Viilarrobledo en la noche del 4 S 
de Diciembre último; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar si no compareciei e,

Dado en la Roda á 7 de Febrero de 1867.=Sabino Ruiz d 
Lope.=Por mandado de S. S., Sebastian Bello. 11419

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Nueva-York  19.— Juarez marcha sobre Méjico.
El Emperador Maximiliano se prepara á defenderse, 

contando con un ejército de 30.000 soldados.
Constantinopla 20.— Despachos de Candía de origen 

turco dicen que las tropas otomanas han alcanzado una 
v i c t o r i a  sobre los insurrectos en Milopotamos , teniendo 
solo 16 muertos y SO heridos.

. El periódico La A rm onía , que se publica en esta ca
pital, ha sido suprim ido'por elevar las pérdidas de los 
turcos en este encuentro á 1.000 hombres , anunciando 
además que habian tenido que hacer una retirada desas
trosa.

D ícese, según La P a tr ie , que el Gobierno de Berlin 
ha manifestado por medio de su Embajador en París 
me Prusia se adhiere por completo á la opinión del Go
bierno francés en lo concerniente a los asuntos de Ouen- 
,e. «ITace tiempo, añade el periódico francés, que entre 
París y Berlin existe esta conform iuad , y según nues
tros informes no se ha practicado recientemente gestión
nlminn rl i ni mn ñ t i r>n. 011 difitlO Sentido.»

Con fecha 17 anuncian de San Petersburgo que en 
el iuicio emitido por el diario oficial acerca del discurso 
del Emperador de los franceses se dice que  ̂entre los 
Gabinetes de Europa existe conformidad de ideas res
pecto de la cuestión de Oriente. «Rusia, añade el diario 
m encionado, no ha modificado uno solo de sus princi
pios; y las demás Potencias de Europa, que reconocen 
el desinterés de aquella, han resuelto poner en armonía

nrvn ln rio 'R.nftífl..»
Un despacho de Egipto anuncia que el buque Primo, 

de 80 toneladas , procedente de Trieste , lia recorrido el 
canal de Suez, entrando en el mar Rojo el 17 de este 
mes. Este hecho importante demuestra que de hoy mas 
la navegación se halla expedita en el canal de unión de
lnc< rlrvci mm’PR.

Por la via de Burdeos se han recibido noticias de 
Montevideo fecha 15 de Enero, y de Rio-Janeiro del 84 
de igual mes. La escuadra brasileña ha bombardeado la 
fortaleza de Curupaity, dirigiéndose en seguida hacia
Humaita. ,  ̂ , . ry.

El Vicealmirante deTamandare había llegado a i  vio, 
siendo promovido á la dignidad de Almirante en re -

A r\ onn e n n n  Al f\C

Los periódicos americanos últimamente recibidos 
hacen mención de la marcha de Juárez y de sus Minio- 
tros de Durango y Zacatecas á M éjico, en cuyas cerca

nías se reunían fuerzas juaristas hasta el número de
¿0.000 soldados. .

En la capital de dicho Imperio ocupaba la atención 
nública la iunta ó reunión de los Notables, cuya convo
catoria hemos anunciado. El 14 de Enero se reunió 
acuella A sam blea, compuesta de £6 individuos, entre 
los cuales se hallaban algunos Ministros de Maximilia
no v el Mariscal Baz,iino. Decidióse en ella por 17 votos 
contra siete que los recursos económicos y militares del 
Imperio después de la marcha de los franceses serán 
bastantes para sostener el Gobierno actual y por lo 
tanto ha sido invitado el Emperador a cop^nuar en el 
ejercicio del poder.

El Mariscal Zazúne, que se abstuvo de votar, expre
só Ro obstante su opinión favorable a la a M i^ io n  ce  
Maximiliano, en un discurso en que present g
colores la situación de Méjico.

ignorábase la decisión que adoptan.a- 1 ^  .
quien después de permanecer algunas h , - E
ta l, al dia siguiente de ha votación de la junta había
vuelto á su palacio de L-a Teja.

Con respecto á noticias militares, el Cónsul m p  
de San Francisco asegura qu e los juanstos ocupaban 
á Cuernavaca, ciudad importante siíuacia a 40 mil tas o 
60 kilómetros de Méjico. El Coronel Lamadricl , Jete 
de los imperialistas, ha sido fusilado por sentencia de 
un Consejo de guerra. .

Según los periódicos de Matamoros y de Lrow nsvi- 
lle, las tropas de Maximiliano apénas podrán sostenerse 
un mes en Querétaro, donde serán atacadas por jiisco- 
bedo, que según parece tiene á sus órdenes 86.000 hom 
bres en San Luis de Potosí.

INTERIOR.
M A D R ID .— El dia 17 del corriente ha fallecido en 

esta corte, á consecuencia de un accidente apoplético, el 
Capellán primero de San Antonio de la Florida D. Jo
sé Antonio Fourrat. Sus ejemplares costumbres , su 
sólida instrucción y su celo en el cumplimiento de sus 
deberes, han hecho que su pérdida sea sumamente sen
sible, tanto para los desvalidos, cuya providencia era, 
com o parases parientes y numerosos amigos, que le de- 
bian una leal y tiernísima afección.

   El dom ingo £4 , á la una y m ed ia , empezará sus
lecturas y explicaciones sobre los usos y costumbres de 
la Edad Media en España D. Basilio Sebastian Caste
llanos en el salón de la Academia de A rqueología , ca
lle de Hortaleza, núm. 116.
  Luego que se hayan derribado las casas de la ca
lle de Preciados inmediatas al Postigo de San Martin, 
parece, según indica un colega , que se hará la alinea
ción para formar la plaza que, con el título del Callao, 
debe servir de término á la calle del Carmen.

VARIEDADES.
RO M A EN  TIEM PO  D E AU G U STO ,,

SEGUN LOS POETAS COETÁNEOS (1) .

(Continuación.)

Raras veces se deja arrastrar Ovidio por la vanidad 
poética, pero cuando lo hace es de una manera digna y 
noble» « Me han arrebatado cuanto podia arrebatárseme, 
pero no mi g en io ; aun cuando cortase mis dias el hier
ro , mi gloria me sobrevivirá; y en tanto que Rom a 
conteniple¿desde sus montañas al universo sometido, yo
estaré en ella. »

Otros dos poetas del tiempo de Augusto merecen ser 
citados en esta ocasión porque describieron, aunque 
ligeramente, algunas vistas de Ruma, y trazaron varios 
croquis de la vida romana - Tibulo y Propercio.

Bajo este punto de vista tenemos poco en Tibulo, 
que murió á la edad de 36 anos — como^ Rafael y Mo—
zart después de seguir á Messala á Oriente y por las
Gañas, desde las orillas del Gydno hasta las del Adour, 
sin haber vivido mucho tiempo en Rom a. En su po
sesión de Pedum se complace en describir la vida carn- f 
pestre junto á su Dclia: pinta con sumo encanto las ] 
ocupaciones y las fiestas rurales, particularmente la  ̂
de Pales, en la cual se purificaban los campos y los j 
rebaños, sesmn el antiguo rito de los primitivos ro -  j 
manos. En aquel cuadro tan detallado y exacto de la j 
v i d a  rústica cerca de Rom a no se encuentra ningún j 
ra5o-o individual ni local; ni aun sabríamos dónde se j 
hadaba la posesión de Tibulo si no nos lo hubiera d i- '
clio Horacio. #

Tam poco nos da Tibulo ningún dato sobre su exis
tencia en R om a: cántala  sencillez de la antigua ciu
dad; y com o Virgilio, Propercio y Ovidio, establece in 
geniosamente el contraste de aquella con la magnificen
cia de la Rom a de su ép oca : « Entonces, dice, pensando 
en las edades pasadas, las vacas pacían en los prados 
del Palatino, y había chozas sobre el Capitolio:» Tanto 
más llamaban la atención aquellas comparaciones, cuan
to que el Imperio , que aparecía com o un nuevo prin
cipio de cosas, traia á la memoria de los romanos el re
cuerdo de su antiguo fundador, á quien Augusto trataba 
de imitar renovando la edad de oro , que naturalmente 
no podia ya renacer. Tibulo conserva las creencias y 
nráctlcas de la antigua superstición romana: consulta á 
las'hechiceras del Esquilm o; oye con paciencia el dis
curso que le dirige en la calle una furiosa sacerdotisa 
de Belona, que según la costumbre de su culto , imita
do del de Cibeles, ha hecho correr voluntariamente su 
sangre. En fin, cuando ha ofendido a los dioses, hace 
para desarmarlos lo que hoy mismo baria cualquier pe- ? 
nitente rom ano: proternarse en el templo, besar el sue- | 
lo , arrastrarse de rodillas hasta las puertas y golpearlas 
con la frente. ,

En l o s  recuerdos de su antiguo pasado, libu lo  nos 
habla de Rom a solo para expresar el contento de no 
estar en eiia :

Ferreus est, eheu! quisquís in urbe manet.....
Una vez, sin embargo, la echa de ménos: cuando al 

partir para la guerra con Messala lamenta abandonar á 
Delia; entonces se retrata inventando pretextos para re
trasar su marcha, así com o á  Delia, que llorando se vuel
ve hacia la Via Apia para contemplarle, y  le sigue bus
cando con la vista cuando ya ha desaparecido:

Quin fleret, nostras respiceretque vias.
Rom a se le aparece también á Tibulo cuando enfer

mo en Corcyra teme morir solo y  ausente de su madre 
y hermana. No llegó á experimentar tan vivo dolor,, 
pues murió en Roma, cerrándole los ojos su madre, y 
asistiendo su hermana á los funerales. Tibulo habia so-

| (1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 19, 20 y 21 del actual.

nado desde léjos con su vuelta i n e s p e ¿  ^ m a ,  y con
n ^nrnresa V aleona que ella debía causar a Dena.

lUcxju-esa L  estos . versos ■ ^  so íl de 10 ma3 C° n"
m ovedor de la antigüedad.

Tune veniam súbito, nee quísquam nuntiet ante:
Sed videar ocelo missusadesso titu.

Tune mili i, qualis eris, longos turbata capillos,
Obvia mudato, Delia, curre pede.....

A  pesai- do tales versos, los dos amantes se olvida
ron mútuamente: el amó á otra m u je r .1:lamada Aemie 
sis; «y tanto esta com o Delia, dice O vid io , acudieron 
besar su cádaver.» , nro-

Propercio nos lia hablado mas que 
pió, y podemos seguirle mejor por Rom a , 
rece no salió nunca. No tenia afición a las arma .

 Non natus idoneus armis:
Extraño era ver á un rom ano atreviéndose a confe

sar que no tenia nada de guerrero , que era exclusiva-
mente literato.

Propercio amaba á Rom a; y Cinthia, según nos dic 
el poeta, participaba de esta com o dé las demas afeccio
nes de su amante. ^

lili carus ego, et per me caríssima R om a 
Dicitur.

A un amigo que va á partir para Rom a le dice: «To
das las maravillas de la tierra se humillan ante las de 
Rom a. La naturaleza ha colocado en ella cuanto puede 
desearse. Allí corre el Anio desde las alturas de l iv o l i ;  
v tú Clitumne , y tú , agua Marcia, cerca de un m onu- 
mentó in m orta l; allí estln  las aguas hermanas do Alba 
v Nemi y las olas en que el caballo de P olux satisfacía 
su sed..... Oh T u lo , Rom a es tu madre y la mansión
más hermosa del mundol» . , , ,

Sus amigos le critican su resistencia a abandonarla, 
pues si en un momento de despecho amoroso con ra 
Cinthla llega á h acerlo , pronto e c h a  d e  menos eni i _ ■■ 
dio del mar y de las tormentas a R o m a  y a Cinthia. 
Aquellos recuerdos le persiguen en la soledad, donde se 
complacía en grabar el nombre de su amada en las ro 
cas y lasjeortezas de los árboles:

Quid mihi desidice non cessas fingere crim en ,
Quod faciat nobis conscia Rom a moram ?

Trasládase después á A tenas, donde nos dice que 
quiere curarse de su amor, mal correspondido entonces. 
Aquel viaje es considerado por el poeta solamente bajo 
el punto de vista artístico , com o hoy consideramos nos
otros los que se hacen á R o m a :

Aut certe tabulas capient mea lumina pietse,
Sive ebore exacta), seu magis eere manus.

Propercio, que era demasiado sabio para poeta, y so
bre todo para poeta erótico, amaba Rom a á lo erudi
to , com o nosotros cuando queremos estudiarla; y había 
formado el designio, que no llevo á cabo, de cantar sus 
antiguas y nuevas glorias desde R óm ulo hasta A ugus
to. Desgraciadamente solo nos ha dejado com o resulta
do de aquellos estudios algunos fragmentos^ introduci
dos en sus elegías, al lado de la erudición m itológica de 
que tan recargadas están. Ningún poeta latino ha sabi
do com o él trasladarse con la im aginación á la Rom a 
primitiva.

Propercio se encargó también de darnos sus senas 
un dia que perdiólas tablillas de sus apuntaciones. «No 
eran doradas , dice, sino de boj ordinario com o la cera 
que las cu b ría ; pero enviadas á Cinthia y devueltas por 
ella, contenían renglones inapreciables: «Perezoso, ¿que 
ha sido ayer de tí ? ¿Te ha parecido más hermosa que 
yo alguna-otra m ujer?» ó b ien : « ven h o y ,

Cessabimus u n a ;
Hospitium tota nocte paravit amor.»

« ¡ Y un avaro ha de escribir en ellas sus cuentas! » 
añade Propercio. Para recobrarlas promete un buen 
hallazgo, y manda á un esclavo fijar el anuncio en una 
columna de cualquier templo ó pórtico, expresando en 
él que su dueño habita en el Esquilino.

Probablemente he indicado que Ja vivienda de Pro
percio estaba entre las de las familias^ de raza sabina 
ó sabélica establecidas desde muy antiguo en el m on
te Esquilino, á causa de no tener parientes ni for
tuna, según él mismo nos dice (1); pero el verdadero 
m otivo de haber elegido el Esquilino para su habitación 
debió ser la proximidad á la de Mecenas ^ q 116 siempre 
fué protector de Propercio com o de Horacio.

Propercio se acomodaba , no obstante^ á su pob ie- 
za con tal de conservar el amor de Cinthia. «No envi
dio las riquezas de nadie;» como-dice a un amigo suyo 
m uy opulento, que poseía una quinta junto al Tiber, y 
un gran parque desde el que contemplaba, muellemen
te recostado á la orilla del r io , la rápida marcha de los 
barcos de vela, y la lenta de los que iban remolcados 
por cuerdas:

Et' modo tam celeres mireris currere lintres,
Et modo tam tardas funibus iré rates; 

espectáculos, el segundo sobre todo , de que se puede 
disfrutar hoy mismo á las orillas del Tiber sin ser mas 
ricos que Propercio.

Mecenas le alentaba en la empresa de su poema na
cional, porque debia com prender el reinado de Augus
to ; pero el poeta, que habia emprendido dicho^ trabajo 
solamente por complacer á Mecenas, com prendió que su 
É?enio no llegaba á tanto , y se contentó con desear a 
Augusto, la conquista del m undo, en la que no pensa
ba, "como Horacio le predecía la próxima sumisión de la 
India y de la China. P ropercio , á quien^ no agradaba 
la gloria militar, se limitaba á asistir a los triunfos 
del E m perador, y  ver su carro cargado de despojos de
tenerse frecuentemente en su marcha para recibir los 
aplausos del pueblo, mientras él, apoyado en el hombro 
de su amada, leia los nombres de las ciudades conquis
tadas , examinaba las armas y los semblantes de los 
soldados extranjeros y aplaudía con la multitud en la
Via Sacra. n , yú

El dulce Tibulo es el único de los poetas de aquel- 
tiempo al que no puede reprocharse un solo verso ene 
alabanza de A u gu sto : las almas tiernas no son siempre 
las más débiles. . *

Las elegías de Propercio encierran también descrip
ciones de la R om a'de aquel tiem po: nos pinta en ellas 
el pórtico de Pom peyo y el templo de^Apolo; el Campo 
de Marte, punto de reunión de los jóvenes romanos y 
de las mujeres hermosas; los pórticos; y finalm ente, el 
teatro, tan peligroso para la v irtu d , donde la suya no 
sabia resistir á una actitud graciosa, un canto escéni
co , un vestido entreabierto ó unos hermosos cabellos.

* Afortunadamente no trato de exponer todos los P1*®- 
ceptos de que se com pone la ciencia llamada por Ovi
dio A rte de am ar, donde el amor verdadero , que no es 
un arte ni puede enseñarse , entra por m uy p o c o ; pero 
hay algunos que puedo y debo m encionar aquí, porque

(1) ¿ 7 ^ 1 1 , 34, 55 y 56.

so refieren á los diversos monumentos de Roma, cuya

hlSE n T rfm er<íugar figuran el gran c ireoy  los tres tea
tros^ Ov ™o reeolíienda que se los frecuente en prove
c h o  del arte que enseña; y las instrucciones que da con 
tal motivo Ol discípulo que quiere formar condenen 
detalles m uy curiosos acerca de las costumbres de la detalles muy ^  C a n te r ía  romana.
C1UNóta“ p̂ rim eram enteque las mujeres acudían entre

i i v ni circo .precipitándose en ellos como le-pei al ‘ ««tro y al circo, I . j ; reB de abej as ; .  y que,á
g iones de h °rm ig¡&- j A ugu sto, que las habia re
pesar de las Pres(j^ l  s h o y  p a ra íso , se sentaban jun-

vechen de aquella proximidad. .. . j  ,
Proxim us a dom ina, nullo proliiucnte, sedeto. 

También nos dice lo que debemos adivinar-. que se 
adornaban m ucho para ir al teatro, a donde acudían tan
to para ver como para ser vistas.

Sic ruit in celebres cultissima ftomina ludos.

Speotátum veniunt, veniunt spectentur ct ípstc.
E n  las procesion es del c irco , donde cada uno aplau

día séeun su m ayor ó  m en or d evoción  las imágenes de
l is  dioses Ovidio recomienda 4 su enamorado discípu
lo a ue aplauda especialmente al pasar la estatua de te lo que apia-.ua ;-p q gQbre el vestldo blanco de
ñus. Si cae un pu^o P n_ res-urarse ¿  limpiarlo, y lo su hermosa vecina, deDe apresuraise a , , ¿
m ism o aun cuan do no ca iga  p o i . .  •

Utque fit, in gremium pulvis s i . .  n e P k-
D e c id e r it , d igitis excutien d us erit:
E t si nu llus erit p u lv is , tam en excute nullum. 

O vidio recom ien d a  otra m ultitud de miramientos que 
según  su op in ión , debían agradar á las herm osas, tales' 
corno p oner un a lm ohadón  , refrescar el aire con un 
flalellum  (abanico), ó co loca r un taburete bajo sus píés, y 
hasta aconsejarla  que los pase por los huecos de la re
ía  que la separa del podium. «L ev á n ta te># d ice , cuando 
ella se lev a n te , y p erm an ece sentado mientras ella lo

6SIse  ve, por Ovidio, que los teatros de Piorna eran ya 
en su tiempo una escuela de corrupción:

lile locus casti damna pudoris habet, 
v en su poema titulado El remedio del amor exajera sus 
peligros en los mismos términos que los padres de la 
Iglesia, cuya severidad justifican en parte las frases del

^ ° e «E l c irco  tiene adem ás otras v en ta jas , prosigue Ovi
dio • ofrece  los m edios de trabar conversación con p re 
texto  de lo que se an un cia  públicam ente.» « No te olvi
des de p regu ntar á qu ién pertenecen los caba los que 
van  á correr.» —  ¿ E s  de B orgh esio  este caballo o de 
P io m b in o ? » —  L o  m ism o que se dice hoy  durante el 
C arnaval en la plaza del P óp u lo  antes de la corrida de 
los B arben . O vidio añ ad e : «D eclárate siempre en favor 
del que ella prefiera, sea bu en o ó m alo »

También enumera los paseos que debe frecuentar el 
que trate de conquistar á una bella: dice que debe ir 
bien vestido al Pórtico de Pom peyo, que es el paseo de 
verano. El poeta nombra luego otros portl£os (l.ue 
conocem os, el de Apolo sobre el Palatino, el de Octeyio, 
el de Agripa y el de L iv io , y aconseja a su dieipu o si 
ga indiscretamente á la mujer que llame su atención. 
«Si camina con paso indolente por el vasto pórtico, 
arregla tu paso al suyo. Adelántate a ella y retrocede, 
precipita tu marcha y deténla; no tomas salvar la di - 
tancia de algunas columnas para encontrarte a su la .»

& (Se continuara)

B O L E T I N  D E   T E A T R O S .

Esta noche se verificará en el teatro del Circo el be
neficio del primer actor D. R icardo 
se en escena el drama de grande espectáculo titulmlo 
Juan el Correo. Las muchas simpabas con que cuenta 
dicho actor entre el público llevara indudablemente <1 
coliseo de laplaza del R ey una numerosa concurrencia.

a n u n c i o s .

SOCIEDAD DE CRÉDITO M ERCANTIL DE BAR
celona.—La Junta de gobierno, á tenor de lo 
en el art. 1 8  de los estatutos, convoca a a geneialüe 
señores accionistas para el dia 84
Marzo, á la una de la tarde, en el local de la So8iec‘^ ’ 
plaza de Medinaceli, núm. i. Los a ccion ista  qu - tn v
tud del art. -19 de los mencionados estatutos t.enen de 
recho de asistencia podrán depositar sus am on es en la 
Secretaria de la Sociedad todos los oías no fostiyoo oes 
de el SO del corriente al 9 de Marzo p io x im o , c.  ̂
á doce de la mañana, en donde se les proveerá, d¿¡ eoi- 
respondiente resguardo y de la papeleta de ent™da-

Barcelona 15 de Febrero de lbof.==Por ,a 
de Crédito Mercantil, su Administrador, 
púlveda. ^

SOCIEDAD ESPAÑ O LA M ERCANTIL ^  INDUS- 
t h a l— El Consejo de Administración, en cumpmment 
de lo prevenido en el art. 30 ele ios p a t a t o s a " 
dado que la junta general ordinaria ae senomo acc 
ntstas correspondiente al presente año tenga lugor 
de Abril próxim o, a las doce del día , en la ca,a c. 
Sociedad, calle del B año, num. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 
tutos dicha junta se compondrá de los 4o0 senoies ac 
M o n is t a s  que reúnan mayor número de a b o n e s  M  
tal que no bajen de 50 ; y los que aspiren a hace pai 
de la misma se servirán depositar en Madud, en la C J 
de la Sociedad , ó en París en la de os feres. de R o to  
child herm anos, las acciones que les Jeiecñ 

,| e l l o 30 dias ántes del senalauo para la j u n t a ,
-  Si hubiese accionistas que tuvieren ,sde.

de acciones, será preferido el que hub.1® ^Jl ® «reviene 
pósito con anterioridad, según lo que tambiei i 
ol nrppitado art S8 de los estatutos. .

Madrid £0 de Febrero de 4F67.=E1 SuL.di1̂ g t̂  * ‘  
gel H e n r y . _______________________________ — -

H ACIENDA EN V E N TA .— EN 38.032 RS. AL,CON- 
tado se vende una hacienda de labor, sita en Bel 
de Tajo ó Pozuelo de la Soga, a una legua de Ohinono^ 
compuesta de una buena casa en el pueWo, con p ^  
bajo y alto, y cueva con tinajas para vino, ui 
liza, tres tierras, cuatro vinas y tres  ̂ as y
unen 28 fanegas de 400 estadales, oonh a n 8L 0« 
538 olivas jóvenes; la que acaba de ser tasada 
reales. No procede de bienes H^cionales. pqorin,

Darán más pormenores en Madrid, calle a 
núm. 6, piso segundo.^F rancisco  Moreno.

SAN T O S  D E L  D IA .

La Cátedra de San Pedro en A ntioquia , y San Pascasio 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del se
gundo Monasterio de Salesas.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 21 de Febrero 

de 1867.

¡T e m p e r a t u r a  en
gfo.dOS D irección

  — (iel ESTADO DHL CIHLO.
«X UU A .B . e.A m ilím e tro s  ■ v ie n to .

K e a u m a r

6 m. 747,53 2° 6 3\£ M.N.E Despejado.
9 m. 718,39 5 4 6 .3 N. E . . Idem.

i % . . .  717,37 10 6 43 3 N. E . . Idem.
3 t . . 74 5 70 i r &  45' 3 K .N .E Id em ,
6 1.. 745,72 9 8 d%°.3 E . ídem.
9 n. 745,89 7'\3 9 ,4 E. S. E Idorm______

Temperatura máxima del d ia . . . . . . .  48 ,4 4o ó
Temperatura máxima al so l................  ^ r.’^
Temperatura mínima del d ía ............... ___

Évaporaeion en las 84 h o r a s . . .  milímetros. 
Lluvia en id. id . .   .....................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obscrva- 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma- 
ña ta en varios pantos de la Península y del extranjero 

el dia de Febrero de 4867.

A ltu ra
baronuí- | lom' 

th ca - tr ic a  á 0 o po-ralu- D ire c - F u e rza
y al n i -  i r:l E s t a d o  E s t a d o
vel  del  ¡ g r a d o *  c ¡ on del

L i D A D E S .  m a r  en  t ^ n l c -  (1¿1 c i e l o  (lc ja m a i
m i l í m c -  s inw. -  v i e n t o ,  v i e n t o ,

t ros.  l e s '

B ilbao. ."T 776,8 ! 9,0 Ñ . . . .  Brisa. Niebla . .  Tranq. 
O v ied o ... 77704 1 9,4 S. O .. Idem. Cási d.°, »
Coruña . 774,4 ' 42,4 N. O ..'Id e m  Despcj.0. Bella. 
Santiago. 775,3 | 9,7 N. . . .  Idem . Id em ... .  »
O porto .. .  775,7 ■ 45# E  Idem. Idem — 'A lg . ag

L is b o a ... 774,4 44,8 N .N.E V ien .0 Despej.0. Bella. 
B adajoz.. 760,8 46,0 N . . . .  Brisa. Idem .. . .
San F. ,  a i o -m *

las 8 . . . .  774,3 13,9 E . . . .  Cien.” Casi d. . Tranq.
S e v il la ... 774,5 -13,9 N .E . .  Brisa. Despej. . »
T a r ifa ... .  771,0 10,7 E  V .“ fte Lási d. . Gruesa.
0  ran ad a . 773,0 9,3 O . . . .  Calma Despej. . » t
A lica n te . 775,4 44,8 N .E . .  Brisa. Al.* nub. Tranq.
Murcia . .  770,0 14,6 O. S. O Idem. Cási cto
V alencia . 776,2 40,4 N .O ..  Idem, Despej. ” , 
Barcelona 774,9 42,0 N • . .  Idem . N u b e s ..  Tranq.

| Zaraqoza. 773,4 8,7 N. O.. Idem . Despej. • »
I S o r i a . . . .  775,5 5,4 N. E . . Calma Id em .....
t Búro-os 777,3 4,7 N . E . . V ien .” Casi cub. »
í Valladolid 780,0 4,6 N. E . .  Brisa. Despej. .
i Salom an.* 770,3 5,0 E  Idem . Id e m ... .
‘ Madrid 777,6 0,8 N. E . . Idem. Id e m ... .  »
1 O id.-Real. 776,8 8.6 N .E . Calma Id e m ... .
1 A lbacete . 7:5,8 7,0 E. S .E  Brisa. Id em • •• »
S R - e s lá S  779 3 8,2.8 ...........|Calma Cubierto. Relia.
I Baynn'Md 775Í0 8,0 S. S. O Idem. Celajes,. Oleaje.

C o ito ,id .. 775,0 14,0 N .O ..  Brisa, jt o p e j .  . L eal.
: M ars.",id ., 774,2 9,0 N .K . .  td c m .lld e m ... . oalma.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.

Según los parles recibidos, ayer ha llovido en T a i- 
ragona. _______

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención do Arbitrios m unicipales, la del mcrcauo de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS P UER TAS EN E L  DIA EE HOY.

7,891 arrobas de trigo.
3.480 idem  de harina.
8.786 idein de carbón.

4 1 ti vacas, que hacen 48.138 libras de peso.
364 carneros , que hacen 8.090 libras de peso.
474 cerdos degollados ayer, que hacen  44./voU libras 

de peso.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL POR M A Y O R  V MENOR.

Carne de vaca, de 4,550 á 5 escudos arroba , y de 
0 # iv  á 0#00 escudos libra.

Idem de carnero , de 0# lB  á 0#84  escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra. ,
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,818 escudos libra.

PRECIO  DE GRANOS EN E L  M E RCADO DE H O Y .

C eb a d a , de 8,400 á 3,500 escu d os  fanega.
Trigo v e n d id o ................................ 8.036 fanegas.
P recio  m e d io .................. t   5,964 escudos.

Lo que s*e anuncia  al pú b lico  para su in teligencia . 
Madrid 81 de Febrero de 4867. =  E1 A lca ld e-C or

regidor , Marqués de Villaseca.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización  oficial del 24 de Febrero de 1867.

FONDOS rÚBLICOS.

T ítulos del 3 por ICO con solidado, publicado,33-30;
á plazo, 33-30 fin cor. vol.

ídem id. diferido , no publicado , 34-80 p.
Material del Tesoro no preferente con ín teres , id., 

98-00 d.
Deuda del p erson a l , publicado , 47-70.
Obligaciones municipales al portador , de 4.000 rs., 

no publicado , 58-75.
Billetes h ipotecarios del Banco de España, pu

blicado, 90-30.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-85.

Idem id. de á 8.000 r s . , id . , 87-50 d.̂
Idem id. de 4.a de Junio de 4854 , de a 8.000 r s . , id., 

85-85 d.
ídem  id. de 31 de A gosto de 4858, de á 8.000 rs., id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100

anu a l. id ., par d. _ nnr.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 8.000 

realeo, publicado, 58-50.
Idem id. (nuevas), de á 8.000 rs., no publicado, 

57-75 p.
Idem id. de á 80.000 rs., id . , 58-45 d.
Idem id. (nuevas), de á 80.000 rs.; ñ d . , oi-30 p. 
A cciones del B anco de E sp añ a , id . , 180-00.

CAMBIOS.

L on dres á 90 dias fe ch a , 49-85 d.
P arís á 8 dias vista, 5-18 d.

Plazas del reino. ________

Daño. Beneficio Baño. Beneficio

A lbacete  ’  L u g o . . - . .  V\ »
A l ic a n t e . . . .  » r>6 Málaga par d.
Almería  » YaP- M u rc ia .... par. »
A. vil a.................  par. » Orense  »
Badajoz  par. » Oviedo  J ip . »
B arcelon a . . .  »' 4 Patencia. . » Va
B ilbao  » % Pamplona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. * Salamanca % 9
Cádiz..................  » Ya Ban Sebas-
O astellon.. . .  par d. » tian   D ^ d .
Ciudad-Real. par. » Santander. » p.
Córdoba par p. » Santiago.. */% d. »
C oruña  % d . » S eg o v ia ... par. »
Cuenca  Y* * S ev illa .. . .  » Yi
G eron a .. . . .  par. » Soria   ® »
Granada  » Ví Tarragona. » y2
Guadalajara, par. » T eruel...* , par d. »
Huelva  par. > Toledo  %
H uesca  » % V a len cia .. » %
Jaén  » */í Valladolid. » Ys p.
L eón   Yí n V ito r ia ....  » Y  p.
Lérida  * Vi ¡Z a m o ra ..,.  J4p.
L og roñ o  i » & p .j Zaragoza. . » %

B O L SA S EXTR ANJERAS.

A m beres 46 de'■Febrero. —  Interior, 34-50.— Diferi
da, 31. . ^

Amsterdam  46 de Febrero.— Interior, 31 43/16.— D i
ferida , 31.

Londres 46 de Febrero.— Consolidados, 94.
París 18 de Febrero . — Interior español, 38 .— Dife-

34 i/.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  R e a l . — H oy no hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A (as ocho y  media 

de la noche. — Función extraordinaria y fuera de abo
no á beneficio de un artista , en obsequio del cual se 
han prestado gustosos á tomar parte en el espectáculo 
los artistas del teatro Real y los de este Teatro que se ex
presan , como asimismo el Sr. Monasterio.

PRIMERA PARTE.
El proverbio en un acto, titulado Mas *«■ ' Laffla_

a-ue fu erza , desempeñado por las bras. Diez y 
d r id , y los Sres. Catalina ( D. M.) y Casanei.

SEGUNDA PARTE. T { Q
Sinfonía por los profesores dé la orquesta de 

R e a l , dirigidos por el Sr. Bonetti. d'amore,
Dúo del primer acto de la opera LP hsi ^  

de D onizetti, cantado por los Sres. Naudm y y >
acompañamiento de orquesta, ]a se-

Canciones populares napolitanas , cantada 1 ta<
ñora B orgh i-M am o, con acompañamiento de J  orB 

Dúo del segundo acto de la ópera 
cantado por la Sra. Rosina Penco y el Si.  ̂ '
acompañamiento de orquesta.

TERCERA PARTE.
Sinfonía de la ópera S e m ir a m id e , por los p *- ^

de la orquesta del teatro R e a l, dirigidos poi c

Variaciones de Rc-de, cantadas por la Sra. B oig l’ 
M amo, con acompañamiento de orquesta. el

Aria de la ópera Cosí fan tu tte, de Mozat t, 1 
Sr. Naudin , con acompañamiento de orques-a.

| La donna é móbile , de Vcrdi, por el p en-
Ave Mari a , de G ou n od , cantada por la • .

co , acompañada al violin por el Sr. Monastcn , 
por el Sr. V ázquez, al órgano por el Sr. bspm y 
orquesta.

CUARTA PARTE. ,

La comedia en un acto de D. Enrique Pcrez 
titulada El Maestro dé baile, desempeñada por  ̂
ras Lom bía y Zapatero, y los Sres. Casaner y

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de * .on 
dades). — A las ocho y media de la noche. -ca- 
impar,-—Prim er turno.— Un sarao y una s o i act0> 
tura en dos láminas.— Soy mi hijo, zarzuela 

T e a t r o  d e l  C i r c o . - A  las ocho y A®
che. — Función 30 de abono. —  Tercer tain ta re- 
A  beneficio de D. Ricardo Morales.— ,clV m n\lrani& 
presentación del extraordinariamente aplau p.qdMoS 
nuevo de grande espectáculo, en cinco actos, 
en 40 cuadros, titulado J u a n  el Correo. pnrricnte 

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — Mañana - 5  fjr eva do 
se pondrá en escena en este teatro la come rs0 Rtu- 
magia, or ig in a l, en cuatro actos en prosa y v 
lada La espada de Satanás .  mr-


